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El Congre.so de la Repúb
0

lica, 

Visto el texto de la "Convención de las Naciones Unidas contra el 
Trll.fico Ilicito de F.stupefacientes y Sustancias Slcotrópicas", suscrita 
en Viena el 2Q de diciembre de 1988, que a la letra dice: 

. . 
•CONVENCION DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA EL TRAFICO 

Il.ICITO DE ESTUPEFACFENTES Y SUSTANCIAS SICOTROPICAS 

Aprobada por la Conferencia en su VI Sesión Plenaria, 
celebrada el 19 de diciembre de 1988 

Lllll Partes en la presente Convcncl6n. 

Profundamente preocupadas por la magnitud y la tendencia creciente de la 
proch:cción. la demanda y el tráfico tUcltos de estupefacientes y sustancias sico
t1"6p!cas. que i-epresentan una grave amenaza para la salud y el bienestar de los 
seres humanes y menoscaban las bases económicas. culturales y polfttcas de la 
sociedad, · 

Profundamente preooupadas asi mismo por la sostenida y creciente· penetración 
del tri.fico ilictto de estupefacentes y sustancias slcotrópicas en 10& diversos grupos 
sociales y, particularmente. por la uWtzaclón de niños en muchas partes del mundo 
como mercado de consumo y como Instrumentos para la producción, la dtstrtbuctón 
y el comercio ilícitos de estupefacientes y sustancias stcotróptcas, lo que entraña un 
pellgro de gravedad Incalculable. 

Reconociendo los vúi.culos que existen entre el tnifico llicito y otras actividades 
delictivas 01-ganlzad.as relacionadas con él, que socavan las economfaa lfcltas y 
amenazan Ja estabilidad, la seguridad y la soberanía de los Estados, 

Recanoclendo también que el tráfico ilícito es Wlft actividad delictiva inter
nacional cuya supresión exige urgente atención y la n1(u;; alta prioridad, 

· Conscientes de qÚ.e el tráfico ilicito genera constdembles rendimientos financieros 
y grandes fortunas que penniten a las organizaciones deltcttvas transnacionales 
in\'Rdlr, contaminar y corromper las estructuras de la admlnistracl.ón pública, lea 
actividades con1erclales y flnancie~·as lfcitas y la socJedad a todos sus niveles. 

Deciidldas a privar a las personas dedicadas al tráfico Ufcito del producto de sµs 
actividades delictivas y eliminar asf su principal incentivo para tal actividad, 

Deseosas de eUminar las causas profundas del problema del uso Indebido de 
estu"ppfa.cient~ y sustancias siootrópicas, comprendida la demanda ilícita de dichas 
drogas y sustancias y la.s enorn1es ganancias derivadas del tráfico ~licito. 

Considerando que son necesarias medidas de control con respecto a detennlnadas 
sustancias. como los precursores. productos químicos y disolventes, que se utilizan 
en la f11bricac1ón de estupefacient.es y .eustanctas siootróplcas. y que, por la facilidad 
con qur se consiguen, han provocado un aumento de la fab1·lcnción clandestina de 
eses drogas y sustancias, 

Decididas a mejorar la cooperación internacional Pll.rl la supresión del tráfico 
IUclto por mar. 

Reeonoelendo que la erradicación del tráfico Ilícito es responsabllldad. colectiva 
d~ todas los Estados y que, a ese fin. es necesaria una acción coordlil!lda. en el marco 
df! Ja cooperación internacional. 

· Recenocie.ndo también la competencia de las Naciones Unidos en materia de 
flscn11zac1ón de estupefacientes y sust1nctas slcotrópicas y deseando que los órganos 
Internacionales relacionados con esa fiscalización actúen dentro del marco de las 
tJaclonea Unidas. 

Reafirmando las principios rectores de los tratados vigentes sobre fiscaJlzactón 
de estupefacientes y sustancl85 slcotróplcas y el sl.sterna de fiscalización que eatablecen. 

Reconooiendo Ja necesidad de fOrtalecer y complementar las medldns previstas 
en la convención Unica de 1961 sobre Estupefacientes, en esa Convención enmendada 
por el P.i:ctocolo de 1972 de Modificación de la Convención Unlca de 1961 sobre 
Estupefacientes y en el Convenio sobre Sustancias Slcotróplcas de 1971, con el rin de 
enfrentarse a Ja magnitud y difusión del tráfico ilícito y sus graves consecuenctu, 

Reconociendo también la importancia de robustecer e tntensJflcar medios jurfdf .. 
cos eficaces de cooperación internacional en asuntos penales para suprimir las 
actividades delictivas intern11::clonales de tra.ti.co llfclto, 

Deseosas de concert:!r una convención Intemactonal que sea. un Instrumento 
compleio, eficaz y operativo, específicamente dirigido contra el trtflco Uícito, en la 
que se t.omen. en cuenta los dlvel'SCB aspecto.s del .problema en su conjunto, en 
particular les que no estén previstos en los tmtados vigentes en la esfera de loa 
estupefacientes y sustancias slcotróplcaa. 

Convienen, en lo .siguiente: 

ARTICULO 1 

Definiciones. 

Salvo indlcactón expresa en contrario, o que el contexto haga nece&arta otra 
interpretación, las siguientes definiciones se aplicarán en todo el text.o de la presente 
Ccnvenclón: 

a> Por "Junta" se entiende la Junta Internactonal de Fiscalización de Estupe
facientes establecida por la Convención Unica de 1961 sobre Estupefa.ctentea y en 
esa Convención enmendada por el Protocolo de 1972 de Mod.lficaclón de la Convención 
Unica de 1961 sobre Estupefacientes; 

b; Por "·planta de cannabls" se entiende toda planta del género Cannabls; 
cJ Por "arbusto. de coca" se entiende la plant.a. de cualeaqutera especies del 

género Eryt.hroxylon: 
dJ Por •·transportista comercial" se ent.lende una persone. o una entidad pública, 

·privada o de otro tipo dedicada al transporte de personas, bienes o correo u titulo 
onesoro; 

el Por "Comisión" se entiende la comt.slón de Estupefacientes del Consejo 
Económico y Social de las Naciones Unidas; 

r; Por "decomi.eo" se entiende la privación con carácter definitivo de algún bien 
por decisión de un tribunS.l o de. otra autoridad competente. 

g) Por "entrega vigilada" se entiende ia técnica consistente en dejar que 
remesas tlicttas o sospechosas de estupefacientes, sustancias stcotróptcas, austancta.s, 
que rtgw·an en el Cuadro I o el CUadTo II anexos: a 11 presente convención o sustan
cias por las que se hayan sustttutdo las· anteriormente mencionadas, salgan del 
terrltorio de uno o mas pe.fses, lo atraviesen o entren en él, con el conoctmtento y 
bajo la supervisión de sus autoridldes competentes, con el fin de ldentlricar a las 
personas Involucradas en la comisión de delitos tipificados de conformidad con el 
pé.rr.afo 1 del articulo 3 de la presente convención; 

h) POr "Convención de 1961" se entiende la Convención Unten de 1961 sobre 
F.stupefaclentes; 

U Por "Convención de 1961 en su forma enmendada" se entiende la Convención 
Untca de 1961 sobre Estupefacientes enmend1da por el Protocolo de 1972 de .Modifl-
cactón de la Convención Unica de 1961 sobre Estupefacientes: 

jJ Por "Convento de 1971" se entiende el convento sobre Sustancias atcotróplcas 
de 1971; 
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k1 Por "COnsejo" se entiende· el Consejo Económico y Social de ~e.s Naciones 
Unidas; 

l) Por •·embargo preventivo·• o "incautación" se entiende la prohibición temporal 
de transfer.ir. convertir. enáJenñr o ñ7iover

0

bie1ieS. o 13 cllstcdla o u1 'ccntrcl tent:porales 
de bienes ¡:or mandamiento expedido r.or un tribunal o ~or una autoridad competente; 

1n) Por "tráfico Ilícito" se entiende los deUt.os enunciados en _les párrafos 1 y 2 
del articulo 3 de la presente CCnvención; 

n1 Por "estupefacientP." se entiende cualquiera de lRS s1as·t11ncias, natu1·ales o 
stntétic~s. que figuran en la Lista I o la L1llita II de la Convención Untca de 1961 
.e:9b1:e Estupefacientes y en e..qa Convencton enn1endacla poi: el Protocolo ~e 1972 de 
Modificación de la Convención TJnica de 1961 sob~e Estupefa1:ie11Les; . 

o) Por "adormidr.ra" se entiende la plantK de la especie Pa11aver somnlrerum L; 
p1 Por ºproducto" .se entiende los bienes obtenidos o derh·ados directa o indll'ec

tamente de la comisión de un delito tipificado de conforn1idad con el pé.rr:ifo 1 del 
articulo 3; 

q) Por "bienes'' se entiende los activos de cualquier tipo, corporales o incor
porales., n1uebles o raices, tangibles o int:lnglbles. y les documuntos o instrumentos 
legales que acrediten la propiedad u otros derech08 sobre dich:l& activos; 

r> Por "sustancia sicotrópica" se entiende cualquier sustJncln, natural o sintética, 
o cualquier material natural que figure en las Listas I, II. II:{ o IV del Convento 
schre Sustancias Siccb·ópicas de 1971: 

s) Por ··secretario Gene1·al" se entiende el Secretarlo General de las Naciones 
Unidas; 

t> Por ''CU3dro I" y "Cuadro II" se entiende la lista de sustancias que con ese. 
numeración se anexa a la presente Convención. enmendadn opor~unamente de. 
coufo1mldad con el articulo 12; 

u> Por "'Estado de tránsito" se entiende el Estado a trav!.s de cuyo terrttorto· 
se hacen pasar estupefacientes, sustancias sicotrópicas y sust;i~cias que figuran en 
el Cuadro I y el Cuadro II. de cl\11\cter Uicito. y que no es el ¡:unto de procedencia 
ni el de destino deflnith"O de esas sustancias .. 

ARTICULO 2 

Alcance de la preseute Convención. 

1. El propósito dé la presente convención es promover la cooperación entre las 
P.artes a fin de que puedan hacer frente con mayo!" eficacia. a los diversos aspectos · 
del tráfico llfcito de estupefacientes y sustancias slcotróplcas que tengan una dimen
sión tntemactcnal. En el cumplimiento de las obligaciones QUE hayan contraido en 
virtud de la presente Convención. las Partes adoptarán las medidas neces!rlas, 
comp.rend.idas las de orden legislativo y administrativo, de conformidad· con las 
d.is¡:osiciones fundamentales de sus respectivos ordenamientos jurídicos Internos. 

• 2. Las Partes cumplirán sus obligaciones dertvadlS de la presente Convención 
d"e manera que concuerde con les principies de la igualdad soberuna y de la integridad 
territorial de los Estados y de la no intervención en los asuntos inten1os de otros 
Estados. 
' 3. Una Pa1·te no ejercerá en el territorio de otra P11·te com::>etenctns ni funclone.CJ 

que hayan sido reservadas exclusivamente a lRS autoridades cie esa 01.ra Parte por 
su derecho Interno. 

ARTICULO 3 

Delitos y sanciones. 

1. Cada una de las Partes sdcpta.rá las medidas que 'Sean necesarias para tipificar 
con10 delitos penales en su derecho interno, cuando se cometa:'l intencionalmente: 

a) Ú La prcducclón. la fabricación, la exti"Bcción, la preparact:>n. la oferta, la 
oferta para la venta, la distribución. la venta, la entrega en cualesquiera condiciones, 
el 001i.-etaje, el envio, el envio en tránsito, el transporte, la importación o la expor
tación de cualquier estupefaciente o sustancia sicotróptca en c:onb'B de lo dispuesto 
en 11 convención de 1961. en la Convención de 1961 en su forma entnendnda o en 
e! convenlo de 1971; 

U J El cultivo de la adormidera, el al'busto de coca o la Ji.anta de cannabis con 
objeto de p1"Cducir estupefacientes en contra de lo dispuesto en la Convención de 
1961 y en la COnvenctón de 1961 en su forma enmendada: 

Ui) La posesión o la adquisición de cualquier estupefaciEint.e o sustancia stco
trópica con cbjeto de realiza.a· cuolquiel'a de las actividades enumeradas en el 
precedente apartado n : 

ivJ La fabricación, el transporte o Is dlst11buctón de equipas, materiales o de 
lR.'5 sustancias enumeradas en el cuadro I y el Cuadro II, a snbiendas de que van n 
utilizarse en el cultivo, la producción o la fnbricuclón tlfcitcs de estupef1clentes o 
sustancias sicotróptcas o para dichos fines; 

v) La organización. la ge..ctlón o la financ!act6n de alguno de los delitos enumera
dos en los precedentes apartados i>. U), iti) o lvl; 

b> 1> La conversión o la transferencln de bienes a sabiendas de que tales bienes 
proceden de alguno o algunos de les deUtcs t1plficndos de conformidad con el inciso 
a) dP.1 presente párra.fo, o de un acto de pnrticipaclón en tfJ delito o delitM, con 
objete de o::ultar o encubrir el origen Uiclto de los bienes o de lyudar a cualqnter 
persona que participe en la comisión de linl delito o delitos a eludir las consecuencias 
juridit:as de sus acciones; · 

U J La ocultación o el encubrimiento de la naturaleza, el origen, la ubicación. el 
destino. el _movimiento o la propiedad reales de bienes, o de derechos relativos a 
tales tienes. a sabiendas de que proceden de alguno o algunos de los delitos Upifi
cados de conformidad <-1ln et inciso a> del presente párrafo o de un acto de partici
pación eu tal delito o delitos; 

e) A reserva de sus principios constitucionales y a los conceptos fundamentales 
de su .ordenamiento juridlco: 

i) La adqulslción, la pcscs1ón o la uttlt2actó11 de btenns, a Eabiendns, en el 
mo1nento de 1·eciblrtm, de que tales bienes proceden de al11uno o algunos de los 

delitos tl.pificndos de confor1nidad con el inciso a) del pa·esente párrafo o de un 
acto de purt.lcip:ictón en tal delito o delitos; 

11) La posesión de equipes o materiales o sustancias cnumel'adas en el Cuadro I 
y el Cuadro Il, a sabtenda"s de que "se uti11za1i o Re habl'án· de utlliza1· en el cultivo. 
la producción o la fabrlca.cl611 ilfcitos de cstupJftctentcs o sustancias sicotrópica~ o 
pnra tales fines: 

un Instigar o inducir pUbUcan1ente a ot1·os, por cualql.!ier medio, n cometet 
alguuo de los delitos ttptftc1iclcs de C[)nformldad con el pl'csente articulo o a utilizar 
1lic.ttamm1tc estupefacientes o sustancias &icotróJ>icA.s; 

iv) La participación en la comlslón de alguno de los delitos tipificados de 
contÓrrntdad oon lo dispuesto en el prmiente articulo. la asociación y la confabulación 
para cometerles, In ,teutotlva de ccmetcrlcs, y la asistencia. la incitación, la faciltta,.. 
c1ón o el asesoramiento en i-elnción con su comisión. 

2. A reserva de sus p11nctplos constitucionales y a los conceptos fundamei1tales 
de su ordenamiento Jut·fdico, cada una de las Partes adaptará las medidJs que 113ean 
necesarias para tipificar co1no delitos pena.lea confo1·me a su derecho interno, cuando 
se cometan tntcnclonnlmente, la posesión, la utlqnistción o el cultivo de estupefa, .. 
cientes o sustancias sicotrópi<:as para el consumo personal en contra de lo dispuesto 
en lu Convención de 1961, en la Convención de 1961 en su fo1·mn enmendada o en 
el Ccnvenlo de 1971. 

3. El conocimiento. la intención o la finalidad l'equerldos como elementos de 
cualqulerl de los delltos enunciados en el pé.1·1·afo 1 del presente articulo podrán 
tnfe11rse de las circunstancias objetivas del caso. 

4. a> Cada una de las Partes dispondrá que por la con1islón de los delitoa 
tipifico.des de·conformtdad con el párrafo 1 del presente articulo se apliquen sanclcnea 
proporcionadas a la gravedad de eses delitos. tales como la pena de p11slón u otras 
formas de prt\·u.clón de Ubertad, las sanciones pecuniarias y el decomiso: 

b> Las Partes podrán dtspone1·, en los cases de delitos tipificados de conformidad 
con el pá.rrnfo 1 del presente articulo. que, como complemento de la declaración de 
culpabllldad o de ll condena. el delincuente sea sometido a medidas de tratamiento, 
educi\ción. pastratamtento, rehabilitación o relnserclón social; 

el No obsta.nt.e le di.CJpuesto en los incisos anteriores, en los casos apropiados de 
tnfraccicnes de cal'ácter leve. las Partes podré.u sustituir la declaración de culpa· 
bllidld o la condena -por la aplicación de otras nledidas tales como las de educación, 
l'eha.biUtnción o reinserclón social. asf como. cuando el delincuente sea un toxicómano, 
de tratamiento y postratamiento; 

dJ Las Partes podré.n, ya sea a titulo sustitutivo de la declarnctén de cttlpabtlidact 
o de 13 condeno. pcr un delito tipificado de con!ormldad con el párrafo 2 del presente 
articulo o como complemento de dicha declarac!ón de culpo.btlldad o de dicha condena. 
disponer medidas de tratamiento, educación, post.ratamlento, rehabilitación o re~ 
inserción Eoctal' del delincuente. 

n. Las Partes dtspondré.n lo necesario pJra que sus tribunales y demás autort· 
dades jurisdlcclonales competentes puedan tener en cuenta las circunst.ancia.s de 
hecho que den parUcular gravedad a la comisión de los delttos tipificados de con· 
fol'm1dad con el pé.rrafo 1 del presente articulo. tales cerno: 

al LA\ participación en el dcllto de un grupo dellctivo organizado del que el 
delincuente forma parte; 

bl La parttci¡:aclón del delincuente en otras actividades delictivas internacio
nales 01·gan1zac1as; 

e> La participación del delincuente en otras actividades ilícitas cuy! ejecución 
Ee vea facilitada por la comisión del delito; 

d> El recursa a la violer..cla o el empleo de armas por parte del delincuente; 
e) El hecho de que el delincuente ocupe un cargo pUbUco y de que el dellto 

gua1·de relación con ese c3rgo; 
f) La. vlcttmtmclón o utlltzactón de menores de edad: 
gi El hecho de que el delito se haya cometida en establecilnientos penitenciarios, 

en una Jnstituclón educativa o en un centre asistencial o en sus inmediaclcnes o en 
otros lugares a los que escolares y estudiantes acudan para realtzar actividades 
educativas. deportlvns y scciale.s; 

hl Una declaración de culpabilidad anterior, en particular por delitos análogos, 
Por tribunulcs extranjeros o del propio pafs, en 11 medida en que el derecho interno 
de cada una de las Partes lo permita. 

6. Las Partes se es~orzarl\n por asegurarse de que cualesquiera facultades legales 
dlscreclcnales. confonne a su derecho Interno, re11tlvas nl enjuiciamiento de personas 
Por los delitos tiplficadcs de confonnidad con lo dispuesto en el presente articulo, 
se c.ferzan ·para dar Ja máxima eflcacta a las medidas de detección y represión 
respecto de esos delitos teniendo debido.mente en cuenta la necesidad de ejercer un 
efecto disuasivo en lo referente a la comtstón de esos delitos. 

7. La'S Partes velarán porque sus tribunales o demás autoridades competentes 
tengan en cuenta la gravedad de los delitcs enu1nerados en el párrafo 1 del presente 
articula Y las circunstancias enumeradas en el párrafo 5 del presente artículo al 
considerar la pcsibilldad de conceder la libertad anticipada o la libertad condicional 
a personas que hayJn sido declaradas culpables dé alguno de esos delitcs. 

8. Cada una de las Partes e13tablecerá. cuando proceda, en su de1·ecllo interno 
un plazo de preSCl"lpclón prolongado dentro del cual se pueda tnic!ar el procesa
miento par cualquiera de los delitos tipificados de conformidad con el pá1·rafo 1 del 
prezente al'tfculo. Dicho plazo será. mayor cuando el presunto delincuente hubiese 
eludido la administración de justicia. 

9. Cada uno de las Partes adopta1-é. 1nedl.daa adecu"3.dna. conforme a lo prevlst.o 
en su ¡a'Opio crdena1niento jurídico, para que la persona que haya sido acusada o 
declal"ad1. culpable de alguno de les delitos tipificados de conformidad con el párrafo 
1 del presente articulo, que se encuentre en el te1i.itorio de dicha Parte. eompai""ezca 
en el proceso penal corre.-;pandiente. 

10. A los fines de ta cooperación entre las Partes prevista en la pre."iente Conven.
cl6n, Cfl pu.1·ticular la cooperación p1·evi!t1 en los artículos 5. 6. 7 y 9. los delitos 
tip\ficttdos tle canfonntded eon el pl"C!iente articulo no se constdel'arán con10 delltca 
fiscales o como delitos polltlmn ni ccmo delitos politicamente motivados, sin perjulclo 
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de las UmJtaclones constituctonales y de los prlnctp!o.s fundamentales del derecho 
Interno de las Pn1·tca. 

11. Nlngunn. de las dlsp::etclones del presente articulo afectaré. al principio de 
que la tlptftcactón de los delitos o. que se refiere o de las excepciones alegables en 
relación con ésl.cS qul"da reser\·a.da al derecho interno de las Partes y de que esos 
delitos han de .se1· enJuicin::'i:s y sancionados con arreglos a lo previsto en ese 
dcrec110. 

ARTICULO 4 

Competencia. 

1. Cada uno. de les Pa1tes: 
a) Adoptara las medidas que sean necesarias para declararse competente respecto 

dé les delito< que haya tipificado de conformidad con el parra fo 1 del artfculo 3: 
n cuando el delito se cometa en su territorio; 
lll CUn11do el dellto se cometa a. bordo de una nave qne enarbole su pabellón o 

etc una aeronave matriculada con arreglo a ·su legislación en el 1nomento de cometerse 
el delito; 

b> Podré adoptar las medidas que sean necesarias para declararse competente 
respecto de los delitos que hnya tipificado de ccnronnldad con el piirrafo .1 del 
n1·tfculo 3: 

n cuando el delito sea cc1neUdo por una nacional suyo o por una persona que 
tenga su restdenc1n habitual en su territorio: 

U> Cuando el delito se cometa a bordo de una nave para cuya Incautación dicha 
Parte hnya recibido prevlamenLe autoriznción oon arreglo a lo previsto en el artículo 
17, siempre que esa competencia se ejerza ünicamente sobre la base de los acuerdos 
o arreglos a que se hace referencia en les párrafos 4 y 9 de dicho articulo; 

UO Cuando el delito sea uno de los tipificados de conformidad con el apartado 
lv1 del Inciso e) del ·pé.rrafo 1 del articulo 3 y se co1nets fuera de su territorio con 
miras a perpetrar en él uno de los delitos tipificados de conformidad 0011 el párrafo 
1 del articulo 3. 

2. Coda una de las Partes: 
a) Adoptará también las n1edtdas que sean necesarias para declararse competente 

re;pccto de los dcllt06 que haya tipificado de conformidad con el párrafo 1 del 
articulo 3. cuando el preeunto delincuente se encuentre en su territorio y dicha Parte 
no lo extradite a otra bnsá.11dose en que: 

,1) El deUto se ha cometido en su ten1torio o a bordo de u11a nave que enarbole 
su pabellón o de· una aeronave matriculada con arreglo a su legislación en el 
n1omento de cometerse el delito; o 

11> El delito ha sido ccmetldo por un no.Clona! suyo; 
b) Podrá adoptar también la.s medidas que .sean necesarias para. declararse 

competente 1-espccto de 106 delito< que haya tipificado de ccnfonnldad con el párrafo 
1 del articulo :J. cunndo el presunto dellncumte se·encuentre en su terrlt.orto Y dlcha 
Pw. te no lo e.'ICtt"AdlLe a otra. 

3. La preeente Convención no excluye el ejercicio de las competenctas penales 
est.n.blecldns Por una Parte de confoi:mJdad con su derecho interno. 

ARTICULO 5 

Deeomiso. 

1. Cnda unn. de loa Partes adoptará laa medidas que sean necesanas para 
autorizar el decomiso; 

a) Del producto derivado de delitos tipificados de ccnfonnldad con el parrafo 
1 del articulo 3, o de bienes cuyo volor equlvulga al de ese producto: 

b) De estupefacientes y sustancias slcotrópicas. lós mat~rtales y equipos u otros 
lnstJ."umentos utilizo.dos o destinados a ser utiltmdos en cualquier fonna para cometer 
los delitos. tlplficad06 de conformidad con el párrafo 1 del articulo 3. 

2, Cada uno de las Partes adoptari. también las medidas que sean necesarias 
para pennltlr a sus autoridades ccmpetentes la Identificación, la detección Y el 
embargo preventivo o la tncautución del producto. los bienes, los Instrumentos o 
cualesquiera otn>S elementos a que se refiere el páITafo 1 del presente articulo. con 
rnJras a su eventU!ll decomiso. .. 

3. A f,Jn de dar aplicación a las medidas mencionadas en el presente articulo, 
cada una de las Partes facultará a sus tribunales u otras autoridades competentes 
a ordenar la presentación o la Incautación de documentos bancarios, financieros o 
comerelales. Las Partes no podnl.n negarse a aplicar las disposiciones del presente 
pé.rrafo amparéndose en el aecl"eto bancario. 

4. a> Al recibirse una solicitud formulada con arreglo al presente artieulo por 
otra Parte que sea competente respecto de un dellto tlplflcado de conformidad con 
el párrafo 1 del o.rtlcUlo 3, la Pa1·te en cuyo territorio se encuentren el producto. los 
bienes, los Instrumentos o cualesquiera otros de los elementos a que se refiere el 
párrafo 1 del presente articulo: 

1) Presentará la sollcttud a sus autoridades competentes con el rtn de obtener un 
mandanllento de decomiso al que, en caso de concederse, daré cwnpllmtent.o; o 

lll Presentará ante sus autoridades competentes, a fin de que se le dé cumpli
miento en la medida solicitada. el mandamiento de decomiso expedido - la Parte 
requirente de conformidad con el párrn.fo 1 del presente articUlo, en lo que se refiera 
al producto, los bienes. los 111stJ.-umentos o cualesquiera otros elementos a que se 
refiere el párrafo 1 que se encuentren en el territorio de la Parte requerida; 

b) Al recibirse una soltcltud formulada con arreglo al presente articulo por 
otra Parte que sea competente - reepecto de un delito tl·plflcado de conformidad 
con el p6rrafo 1 del artlcuio 3. la Parte requerida adopt.uá medidas para la ldentlfi
co.cJ61J, la dcteccJón y el e111burg-o prevcntJvo o la 111cautación del product.o, los 
bienes. los lnstnunentos o cualesquiera otros elementos a. que se refiere el párrafo 1 
del presente articulo, con m.Jrns al eventual decomiso que se ordene, ya sea. por la 
Parte requirente o. cuando se haya formulado una aollcitud con BJTeglo al inciso a> 
del presente párrnro, por la Parte requerida; 

---Cr·.t:nm··'21:c1.:r1.w1m O niecUdas prevt.stas en los lnctsos a) y b) del presente pt\rra.fo 
seré.n adoptadas por la Parte· l'Orl.Uerida de conformidad con su derecho interno y 
ccn sujeción a sus dispcaiclones, y de ·có11ronnld8d con Sus reglas de proced..lmlento 
o los tratados, acuerdos o arreglos bilaterales o multilaterales que haya concertado 
con la Parte requirente; 

d> Será aplicable, mutatis mutanclls., lo dl!puesto en los párrafos 6 a J9 del 
artfcUlo 7. Ademés de la, lnformactón enumerada en el párrafo 10 del articulo 7, las 
sollcltudes formuladas de conformidad con el presente articulo contendrin lo 
siguiente: 

i> En el caso de una aoltc!tud correspondiente. al apartado 1) del Inciso a> del 
presente pl\rro.fo, w1a descripción de los ld.enes por decomisar y una expos1cl6n de los 
hechos en que se funde la Part.e requlrCJ.1te que sea suficiente paro. que lo. Pe.11.e 
requerida pueda tramitar el mandamiento con arreglo u. su derecho Interno; 

U> En el caso de una solicitud correspondiente al apartado ll> del Inciso a), una 
copia admisible en derecho de un mandamiento de recomlso expedido - la Parte 
requirente que sirva de fUnda1nento a la sollclt¡pd, una expQslc16n de los hechos e 
1nformact6n sobre el alco.nce de la sollcil.ud de ejec,1ctón del mandamiento; 

111) En el caso de una solicitud correspondiente al Inciso b>, una exp::slclón de 
!o.s hechos en que se funde la Parte requirente y una de.scrtpclón de las medidas 
solicitadas: 

e> Cada una de las Partes proporcionan. ni Secretarlo General el texto de cuales
quiera de sus leyes y reglamentos Po' 106 que haya dado aplicación al presente 
párrafo. asf como el texto de cualquier cambio ulterior que se efectlle en dichas 
leyes y reglamentos: 

f) SI una de las Partes opta por supeditar la adopción de las medidas mencio
nadas en los Incisos a> y b) del presente párru.!o a la existencia de un Lratado 
pertinente. dicha Parte considerará la presente convención como base convencional 
necesaria y suficiente: 

g> Las Partes procurar6.n concertar ti·atnd0&, acuerdos o arreglos bllaterales y 
multilaterales para mejorar la eficacia de la coopel"aclón Internacional prevtsta en 
el presente artlcUlo. 

5. a> La PBl"te que haya deccmlsado el producto o 106 bienes ccnronne a los 
p6rraf06 1 o 4 del presente articulo cllapondrá de ell06 en la fonna prevista Por su 
derecho interno y sus p1"0Ced.1m1entos administrativos; 

b) Al actuar a solicitud de otra Parte, con arl"eglo e. lo previsto en el presente 
o.rticulo, la Parte podrá prestar parUcUlar atención o la poslbtlidld de concertar 
ar.uerdas a fin de: 

IJ A-tar la totalldnd o una parte ccrudderable del valor de dicho producto y 
de dlch06 bienes, o de los rondns derlvad06 de la venta de dicho prodw:to o de dichos 
bienes. a organJsmos lntersubernamentales especlallzados en la lueha contra el tr4.f1co 
!licito y el uso Indebido de estupefacientes y sustancias slcotróplcas: 

U> Repartirse con ctras Partes, conforme a un criterio preestablecido o definido 
para cada caso. dicho producto o dichos bienes, o los fondos deriva.dos de la venta 
de dicho p1"CK1ucto o de dichos bienes, ccn arreglo a lo previsto por su de1·ecllo Interno. 
sus procedimiento< admlnlstratlVO& o 106 acuerd06 bilaterales o multilaterales que 
hayan concertado a este rtn. 

6. a> Cuando el producto .se haya transformado o convertido en otros bienes, 
i!stoo podrán oer objeto de las medidos aplicables al producto mencionadas en el 
presente articulo; 

b> cuando el producto se ha.ya mezclado con bienes adquiridos de fuentes Ucltaa, 
sin perjuicio de cualquier otra fa.cultad de Incautación o embargo preventivo aplicable, 
se podrán decon1isar dichos bienes hnsta el vnlor estimado del producto niezclado; 

e> ·olchas medidas se aplicarán as! mismo a 106 Ingresos u otros beneflcl06 
derivados: 

I> Del producto; 
U) De loa bienes en los cuales el producto hnya sido transformado o convertido; o 

tlH De los bienes con los cuales se haya mezclado el producto de la misma 
n1anera y en la mLo:ma medida que al producto. 

7: Cada una de las Partes ccnslderari. la pOBlbllldacl de Invertir la carga de la 
prueb• respecto del origen licito del supuesto producto u otros bienes su.Jetos a 
decomiEo, en la med.lda en que ello sea compo.tlble con los principios de su derecho 
Interno y ccn la naturaleza de sus procedimientos Judiciales y de otros procedi
mientos. 

B. Lo dispuesto en el presente artlcuio no podrá Interpretarse en perjuicio de 
lo; derechos de terceros de buena fe. · 

9. Nada de lo dispuesto en el presente articulo afectara al principio de que las 
medidas que en él se prevén serán definidas y aplica.das de conformidad con el 
derecho Interno de cada una de las Partes y con arreglo a Jo dJSpuesto en él. 

ARTICULO 6 

Extradición. 

1. l!.'l presente articulo se aplicará a los delito< tipificados por loa Partes de 
conro1mldad con el párrafo 1 del artlcuJo 3. 

2. Cada uno de los delitos a los que se aplica el presente articulo se considerará 
Incluido entre los delito& que den lugar a extradición en todo tratado de extra.cllclón 
vigente entre las Partes. Las Partes se comprometen a Incluir tales delitos cerno 
Cilios de extradición en todo tratado de extradición que conc1erten entre sf. 

3. Sl una Parte que supedita la enradlción a la existencia. de un tratado rcc1be 
de otra Parte, con la que no la vlncuJa ningún tratado de extradición, una so11cltud 
de extradición, Podrá considerar la presente Convención como la base Jurfdlca de la 
extradición respecto de 106 delito< a los que se aplica el presente articulo. Las Partes 
que requieran una leglslnc16n dctollada pa.i·o. 11nccr vW.er la presente convención 
cerno base Jurldlca de la extradición consldel"arán la posibilidad de promulgar Ja 
legislación necesaria. 

4. Las Partes que no supediten la extradición a la existencia de un tratado 
reconocerán los delitos a los que se aplica el presente articulo como casos de extra
dición entre ellas. 
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ln Parte requerida o por los tratados de extradición RPltcables, incluld'Js 10& motivos la Parte requerida\. Se notificará al Secretarlo General el idioma o ldlon1as que sean 
por los quo la Parte requel'ida puede denup1 la extt'adictó11. aceptables pa.ra cada una de la'l Partes. En situaciones de urgencia, y cuando laa 

6. Al examinar las soltcttudes recibidas de confonnldad con el presente a.rttculo, Partes ca11\•enga11 en ello se podrán hacer lJs solicitudes verballnente, debiendo sef 
el Estado requerido podrá negarse a darles cumplimiento cuando e,..istan motives seguld.'\mente confirmadas por escrito. 
Justtflcado.s que l11duzcan a sus autoridades judiciales u ot1·35 autorldadt:s competentes 10. E.11 lns !:Ollcitudes de asistencia Judicial r~fproca debeni flgu1ar lo siguiente: 
H p:esunllr que su cumplimiento facllltarin. el procetSamlento o el C:lStlgo de una a) LR identldRd de la autoridad que haga Is solicitud; 
t'l"l"S't'na poi· l'Bzón de su raza, religión. nacionalidad u o¡:intcnes poll""..iCR'J o que se b) El objelo y la fndole de la investigación, del proceso o de las actuaciones 8 
ocasionnrtan perjuicio por alguna de estus razones a alguna pel'S011a arcct.ada por la que se refiera la soltcttud, y el nombre y funciones lle la autoridad que esté erectullfidD 
solicitud. dicha lnvcstigaclón. dicho procedimiento o dicha& actuaciones: 

7. Lu.s PlJ'tes se esforzarán pOr agilizar los procedimientos de me.tradición y el Un--resumen de los datos pertinentes, s.alve cuando se trate de solicitudes para 
sin1pltftcar los 1·equiEttoa p1·obe.torios con i·espccto a cualquiera de 101o delitos a los le. pre.seut11.clón de documentos judiciales: . 
(!Ue se aplica el presente articulo. d l Ulll\ dC!cl'iPción de lk aststencla soUcitada y pormenores sobre cualquier 

8. A re'ierva de lo dispuesto en su derecllo lnterri0 y en sus trat.E.dos de extra- procedhnlento parUcular que ln Pal'te requirente desee que se aplique: 
dlción. la Parte requerida petdrá, tras haberse cerciorado de que las ctrcunst.anclas el Culndo se~ posible. la tdentldnd y la nacionalidad de toda persona involucrada 
lo justt!tcan y tienen carácter urgente, y a solicitud de la Parte requirente, proc;eder y el lugar en que se encuentre; 
a la detención de la persona cuya ext1'fldtctón se solicite y que ee encuentre en su f) Ln. fh1alldad para la que se soltctt.n la prueba, tnformactón o actuación. 
tet"rltorto e adoptar otras medidJs adecuadas parn asegurar su eomparecencla en los : 11. Ln Parte requerida podrá pedir información adicional cuando sea necesaria 
tréml~ de extradición. para dsr cumplimiento a la sollcltud de conformidad con su derecho interno o. para 

9. Sin perjuicio del ejercicio de cualquier competencia penal declarada de facllitar dicho cumplimiento. 
conformidad ~n su de1·echo Interno, ln Parte en cuyo ter1·ltorlo se encuent1·e un 12. Se dará c.:nmpllmiento a toda soUcitud con arreglo al derecho interno de la. 
1>rr.wnto delincuente deberá: Parte requerid11 y, en la medldu en que no se c011tl'avenca la legtslu.ción de dicha Parte 

Rl Si no lo extradita pcr un delito tipificado de conformidad 0011 el párrafo 1 y .siempre que ello sea posible, de conrormtdad con los procedtmtentos especUicadoa 
del artículo 3 por los motivos enunciados en el Inciso 9.) del párrafo 2 del Bl"tlculo 4, en la sollcitud. 
¡n=L"'.lentar el caso ante s;us autoridades compet.entes ·para enjuicial'IO, salvo que se 13. La Parte requirente 110 comunicaré. ni utilizará. sin previo consentimiento 
hayo aco1·dodo otra cosa con la Parte requirente: de IJ Parle 1·cquerida. la información o lus pruebas proporcionadas por la Parte 

b) Si ne lo extradita por un delito de e;,e ttpo y se ht. declarado competente requerida para otras ln\o·estigaciones, proceses o act.uactones distintas de las indlcadaa 
en relación con ese delito de conformidad con el Inciso b) del párrafo 2 del articu!o en la soltcttud. 
4.·presentnr el caso ante sus auto1·idades competentes para enjulciarlu, snlvo que la . 14. La Parte requirente podrá exigir que la Parte requerida mantenga reserva 
Parte requirente solicite otl'a ctNiiR a efectos de salvaguardal' su compet.:ncia legitima. acerc3 de la existencia Y el conten!do de la solicitud, salvo en la medida necesaria 

10. Si In extradición .eollcltada con el propósito de que se cumpla. una condena p8.ru. <iarle cumplimiento. SI la Parte requerida no puede mantener esa reserva, lo 
Ee denieca basándose en que la persona objeto de la ~l-icltud es naclor.al de la Parte hará saber de Inmediato a la Parte requirente. 
i~quertd1, é!ta. si su legislación lo permite y de conformidad con Ion requisitos de 15. Ln asistencia Judicial reciproca solicitada padrá ser denegada: 
dicha legtfilnción. prevt11. solicitud de la Parte requirente, considerará la posibllldad a> CUancto lo. solicitud no se ajuste a lo dispuesto en el presente articulo; 
de hacer cumplir la ccndena impuesta conforme a la Iegtslu.ción de la Purte requirente bl Cunndo lL\ Parte requerida conslde1·e que el cu1npllnitento de lo solicitado 
o ·el resto de dicha condena que quede por purgar. pudlcl'u menoscabar su soberanía. su 8egu1·idad su orden público u otros inte1-eses 

11. Las Pll'tes procura.nin concertar acuerdos bilaterales y multilaterales para fundamentales; 
nevar a cnbo la extradición o aumentar su eficacia. c) Cuando el derecho interno de la Parte requerida prohiba a sus autoridades 

12. Lus Partes podrán considerar la poslblildltd de concertar acue1dos bllaterales acceder a una Solicitud formulada en relación con un delito sné.logo, si éste hubiera 
o uiultilateralc.OJ, ya s•ian ~pectales o ~enerales; sobre el trasJado di: las personas sido objeto de Investigación, procesamiento o actuaciones en el ejercicio de su p1·opta 
condenadas a pri!lón u otra fcrma de privación de libertad pcr los dEUtos a los que competencia: 
,.;e aplica el presente articulo, a fin de que puedan terminar de cumpll.- sus condenas dl Cuando rtcceder a 11' soltcituci sea contr:t.rio al ordenamiento Juridlco de la. 
r.n su pafs. Parte requerida en lo relet.lvo a la ailst.enc1a judtctal reciproca. 

ARTICULO 7 16. Lus denegaciones de aststenclt\ judicial recip1'0Ca serán motivadas. 

Asistencia judicia.1 reciproca. 

1. L::1s Pa1-tes se prestarán. a tenor de lo dist>uesto en el presente n11iiculo. la más 
amplia astistencla judicial reciproca en las investigaciones. procesos y actuaciones 
Jutttctales 1·ererent~ a delltos tipificados de conformidad con el párrafo 1 del 
arlfcntc 3. 

17. La estsLe11cia judicial reciproca podré. ser diferida por la Parte requerida sl · 
perturbase el curso de una investigación. un proceso o unas actunclones. En tal ca.ro. 
la Parte requerido. deberá. consultar con le. l'a.rt.e requirente par11. determinar si ea 
aún posible prest.ar la as\stencta en In forn1a y en las condlcloncs que ln primera 
esUn1e necesarias. 

18. El testigo. perito u otra persona que consienta en deponer e11 juicio o en 
colaborar en una investigación. proceso o actuación judlci1l en el territorio de la 

2. La uist11nrla judicial reciproca que ha de pre."it.arse de contorn1ldad con 
prt's~te artlcub ¡:adré. ser sollclt.ada para cualquiera. de los siguientes fines: 

a> Recibir lestimonlcs o tomar declaración a ~rsona'S: 
bJ Prescutar dccumentos judiciales; 
e> Efectuar inspecciones e inc:iutaciones; 
dl E.Umlna1· objetos y lugares; 

el Parte requirente, no s.erá objeto de 1>rocesamlento. detención o castigo. nl de ningún 
tipa de restricción de au Ubertad personal el\ dicho territorio por actos. ornistones 
o por dccla1-actones de culpabilidad anteriores a la fecha en que u.b3ndonó el ter1i.torto 
de la Purte requerida. Ese salvoconducto cesará cuando el testigo. perito u otra. 
persona haya tenido du1·a11te 15 dias consecutivos, o durlnte el periodo acordado por 
las Pnl'tes, de.epués de la fecha en que se le haya informado oficialmente de que les 

c1 Facilitar información y elementos de prueba; 
fl Entregar crlginales o coplas auténticas de documentes y expedientes relacio

nados con el caso. inclusi\'e documentnctón hancarta, financiera, soclnl y comercial; 
g 1 Identiflcnr o detectar el p1·oducto, los bienes. los instrumentos u otros 

elementos con fines probatcrtos. 
3. Les Partes Podrin prestarse cualquier otra ferina de asistencia judicial 

rr.cfllr.:ca autarlza.da por el derecho Interno de la Pan.e requerida. 
4. Las ParLrs. si asl se les solicita y en la medida compatible con su derecho Y 

p1iictica internos, facilitarán o alentarán la preseutaclón o disponlbiltdad d' personas. 
tnrluso de detenidos, que conslenLan en colaborar en las Investigaciones o en tnter
''entr en la'I actuaciones. 

5. Lt\S Pa1tes no iuvocro·é.n el sec1·cto bancnrlo para negarse a pr?Star asistencia 
judicial reciproca con arreglo 3.1 presente nrt.iculo. . 

6. to dispuesto en el presente articulo no afectaré. a las obllgac.oues derivadas 
de ctros tratados bilaterales o 1nultilateralcs. vigentes o futuros, quu rijan, tot.nl o 
parcialmente. la a.~islencia judicial reciproca en asuntos penales. 

7. Le.o párrafos s a 19 del presente articulo se aplicaré.n a las soUcltudes ~ue 
se formulen con arreglo al mtsn10, siempre que no ntedle entre las ParLes Interesadas 
un tratado de asistencia judicial ri!ciproca. CU., ndo las Partes estén vinculadas par 
un tratado de esta indole. se apltcarán las dispcsiciones conac-pond!ente& de dicho 
tratado. salvo que las Partetconvengan en aplicar, en su lugar, los párrlfos B a 19 
del pl'csente articulo. 

R. l..HS Partes ele.signará.u unH uuLorjdad o, cuando sen necesnrto, varias "B.Utori
dndes. con facultades para dar cumplimiento a las solicitudes de asistencia judicial 
reciproca o trasmit.lr!as a las autoridades co1npetcnte& para su ejecución. Se notifl
cul'á '31 Secretario Gene1·a1 In autoridad o autoridades que hayan Hido designadas 
para estq rtn. Las autoridades deat«nada.11t por las Partes serán las encargadas de 
tranmllUr las .solicitud.es de aslst.encia judicial recipl'oca y cullquter otra comuni
cación pertinente; la presente dlspostci6n no afectará al derecho d: cualquiera de 
las. Partes a exigir que estas •ollcttudes y comunica.clones le sean e:1vladas por vi:,¡ 
diplom6tlca y. en circunstancias urgentes. cuando las Partes convennnn en ello. por 
conducto de la QrganizaclÓn Intemucionl\l de Policja C11minsl. de ser ello pcslble. 

auto1·idndes judiciales ya no requerían .su p1·esencia. 11\ oporLuntdad de .sulir del pai9 
y. no cbstante. permanezca volunt.arlnmenLe en el terrtiorto o regrese espontánea
mente p. él ·después de llaberlo abandonado. 

19. J .. os gut-os ordinarios que ocasiono la ejecución de una .soltcttud serH.n sufra
gados. por la Pert.e requerida salvo que las P1\rtes interesadas 11ayan R.COrdado otra 
cosa. Cuando se requieran a este fin gutos cuantiosos o de carácte1· extraordinario, 
las Partes se con'Sultarán para determinar los té1·minos y condiciones en que se haya 
de dar cumplimiento a la scltcitud. ast como la manera en que se sufraga.nin lOe 

gastos. 
20. Cuando sen necesnrio, lns Pn1tes consldcrn nin la posibllldnd de r.oncertar 

acuerdos ~ arregles bilaterales o multllaterales que sirvan a tos fines del p1-esente 
articulo y que. en la práctica. den efect.o a sus disposiciones o les re!Uel'cen. 

ARTICULO 8 

Remisión de actuacl.ones penales. 

Las Parte, considerarán la pasibilidad de remitirse actuactones penales para el 
pr.cccciamiento por los delitos "tipificados de conformidad con el pé.rrafo 1 del articulo 
3. cuando se estime que esa remisión obrará. en interés de una correcta administración 
de Ju•tlcla. 

ARTICULO 9 

Otros formas de cooperación y ca1111citacli111. 

1. Las Part.cs colabor:iré.n estrcch,unente entre si en nnnonfn con sus respectivos 
ordenS.mlentos juridlcos y admlnlstrnttvos, con nllrns a aumentar la eficacia de l&J 
medidas de detección y represión orientadas a suprimir la comisión de los d.elttoa 
t;,ipirtcados de conformidad con el pé.rrefo 1 del articulo 3. Deberé.n. en particular, 
sob1·e la base de acuerdos o arreglos bllatc1'8.les o multilaterales: 
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o.l Establecer y mantener canales de co:nuntcaclón entre sus orgnnisn1os y servi
cios competentes a fin de facilitar el tntercamblo ré.pido y seguro de tnrormact611 

· .aobre todos loa aspectos de les delitos Uplflcadoa de conformidad con el pArrafo 1 del 
articulo 3, tncJusc, siempre que las Pnrtes lntcl'esades lo. csthnen oportuno. sobre 
sus vinculaciones con otru actividades delictivas; 

b) Cooperar en la renlización de Indagaciones, con respecto a. delttos ttplficados 
.de conformidad con el párrafo 1 del articulo 3 y de carácter internacional. acerca: 

1) De la identidad, el paradero y las actividades de pen;onas presuntamente 
impJtcads& en delitos tlplficad08 de conformidad con el pérrafo l del' articulo 3: 

tt) Del movimiento del producto o de los bienes derivadqs· de la comisión de esos · 
delitos; 

un Del movimiento de estupefacientes, sustanctas· stcotróplcas. sustancias que · 
:l'lguran en el Cuadro I y el Cuadro 11 de la presente convención e instrumentos 
-utWzados o destinados a ser utilizados en la comisión de esos delitos: 

cJ cuando sea oportuno, y siempre que no contravenga lo dispuesto en su derecho 
Interno, crear equipos conjuntos. teniendo en cuenta la necesidad de proteger la 
1egurldad de las personas y de las operaciones. para dar efecto a lo dispuesto en el 
presente párrafo. Los funcionarios de cualquters de las Partes que Integren esos 
equipos actuarán conforme a la autorlznctón de las autoridades competentes de la 
Parte en cuyo teITltorto se ha de nevar a cabo la operación. En todos esos .casos 1:1s 
Pa1·tes de que se trate velarán porque se respete plenamente la soberanla de la Parte · 
en cuyo terrlto1·10 se ha de reallzar la operación; 

d> Proporcionar, cuando con-esponda. los cantidades necesarias de sustancias 
para su anállsls o investigación; 

e> Facilitar una coordinación eficaz entre sus organismos y servicios compe
tentes y promover el intercambio de personnl y de otros expertos. Incluso destacando 
funcionarios de enlace. 

2. Cada una de las Partes, en la n1edlda necesaria, Iniciará, desarrollará o . 
perfeccionará programas especificas de capacltnclón destinados a su pe1"SOnal de 
detección y represión o de otra lndole, Incluido el pel'sonal aduanero, encargado de 
suprimir los delitos ttptltcados de conformidad con el párrafo l del articulo 3. En 
particular. estos programas se referirán a: · 

ol Los métodos utilizadas en la detección y ºsupresión de los detltos tipificadas 
de oonrormldad oon el párrafo 1 del !l'tlculo 3; 

b) Las rutes y técnicas utlltzadas por personas presuntamente implicadas en 
delitos tipificados de conformidad con el párrafo 1 del articulo 3, en particular en 
los Estados de tri.nstto. y medidas adecuad3s pnrn contrarrestar su ut1lizactón; 

cJ La vlgllancin de la imparta.cl.6n y exportación de estuperaclentes. sustancias . 
slcotr6ptcas y sustancias que figuran en el cuudro 1 y el CU adro II; 

d) La detección y vigilancia del movtmlent.o del producto y los bienes derivados 
de le. comisión de Jos rteliLos tlplftcu.dos de conformidad r.on el párrafo l del artfcul11 
3, y de los estupefacientes. sustancl3s slcotrópJcas y sustancias que figuran en el 
Cuadro J y el Cuadro II. y de los instrumentos que se utilicen o se pretenda utilizar 
en la comisión de dichos delitos; 

el Los métodos utilizados para la transferencia. la ocultación o el encubrimiento 
de dicho producto, y de dichos bienes e Instrumentos; 

fl El acoplo dP. pruebes~ 
1> Las técnicas de fiscalización en zonss y puertos francos; 
hl Las técnicas modernas de detección y represión. 
3. Las Partes se prestarán asistencia en la planificación y ejecución de programas 

de Investigación y capacitación enc1minadas a intercambiar conoctmtentoa en las 
esferas mencionadas en el pérraro 2 del presente articulo a ese fin. deber6.n también, 
cuando proceda. recurrir a conferencias y seminarios regionales e Internacionales a 
fin de promover la cooper3cfón y esUmuln.r el examen de los problemas de interés 
común, incluidos en particular los problen1as y necefildades especiales de los Estado.q 
de tnlnolto. 

ARTICULO 10 

Cooperación intemactonal y asistencia a los F..stadas de tránsito. 

l . Las Partes cooperaran, directamente o par conducto de las organizaciones 
internacionales o regionales competentes, para pre.Star asistencia y apoyo a los 
Estados de tránsito y, en particular. a los pn.fses en desarrollo que necesiten de tales 
nsistencla y apoyo, en la medida. de lo posible, mediante programas de cooperacl!tn 
técnica para. Impedir la entrada y el trdnslto lUcltos, asl como para otras nctlvldndes 
conexas. 

2. LRS Partes podl'án convenir, directamente o por conclucto de las organizaciones 
1ntemactonales. o regionales competentes, en proporcionar asistencia rtnanclera a 
dichos Estsdos de tránsito con el fin de aumentar y fortalecer la Infraestructura 
que necesiten para una fiscalización y una prevención eficaces del tréfico llfclto. 

3. Las Partes pod1'án concertar acuerdos o arreglos bUaterales o multtlaterales 
para aumentar ln eftcscla de la cooperación h1tc1·11aclonal prev.Lsta en el presente 
articulo y podrán tomar en consideración la posibilidad de ooncertar arreglos 
finr.ncleros a e.se 1·especto. 

ARTICULO 11 

Entrega vigilada.. 

1. SI to pennlten las principias fundamentales de sus respectivas ordenamiento• 
jurldtccs internos. las P!rtes adoptarén las mecUdas necesarias, dentJ:o de sus posl
btltdndes, para que se pueda utilizar de fonna adecuada, en el plano Internacional, 
Ja. técnica de entrr.gn vlgtlndn. de cbnformldad con acuerdos o a1Teglos mutu3mente 
convenidas, con el fin de descubrir a las personas Implicadas en delitos ttptrtcedos 
de confo1mldad con el pA.rrafo 1 del nrtfculo 3 y de entablar acciones legoles contra 
eltns. 

2. Las decisiones de recurrir a lo entregn vigilada se adoptarln caso por ceso 
y podrán, cuando sen. nece.sarlo. tener en cuent;i los arreglos financieros y loa 
1'8.latlvos al ejercicio de su competencia por las Partes tntereSRCUUS. 

3. Las remesas Uiclt.as cuya entrega vigllada se haya acordado podra\n, con el 
co11sentlmtento de las Partes Interesadas. se1· interceptadas y autorizados n. proseguir 
Intactas o habiéndose retirado o sustitutdo total o parcialmente les estupcfnclentes 
o sustancias sicotróplcas que contengan. 

ARTICULO 12 

Sustancias que se uWl.zan con frecuencia en la fabricación 
Ilícita de utupefaclentes o s.ustancias sicotrópicm.s. 

1. Las Partes adoptarán In.s medidas que estimen adecuadas para evitar la 
desviación de lu sustancias que figuran en el cuadro .t y el Cuadro JI. uttllza.das 
en· la fabricación lliclta de estupefacientes o sustancias ilcotróplcas. y cooperanln 
ent1-e ellas con este fin. 

2. SI una de Isa Partes o la Junta posee datos que, a su Juicio, puedaQ requerir 
la Inclusión de una SUBtancla en el cuadro I o el cuadro IL lo notlflcari al secretarlo 
General y le racllltard las elatos en que se b .. e la notificación. El procedimiento 
descrito en los párrafos 2 a 7 del presente articulo también sera apllcable cuando 
una de las Partes o ln Junto po.<rea tnrormaclón que Justifique suprimir una su.stuncln. 
del. cuadro I o del Cuadro n o trasladar una sustancia de un Cuadro o. otro. 

3. El Secretario General comunicftl·á esa notificación y los datos que considere 
pertinentes a las ·Pa11:cs, n la Comisión y, cuando la notificación-proceda de alguna. 
de las Partes, a la Junta. Las Pnrtea COmWllcarán al Secretarlo General ~us obser
vaciones acerca de la notlftcactón y toda la información complementarla que pueda 
serte útil a la Junta para. elaborar un dictamen y a la Comiatón para ndQptar una 
decisión. 

4.· SI. la Junta, teniendo en cuei¡ta lo, magnitud, Importancia y diversidad del 
uso Uctto de esa sustnncln, y la posibilidad y facilidad del empleo de otros sustnnclas 
tanto para la utllizaclón licita como para la fabricación tllctta de eatupef9.ctentes o 
de sustancias stcotróplcas, comprueba: · 

a) Que la sustancia se emplea con frecuencia en la. fabricación lllcita de un 
estupefaciente o de una sustancia &lcotrópica; 

b) Que el volumen y la magnitud de la fabrlcactón Ulctta de un estupefaciente 
o de unn sustancia slcotróp1ca cre3n graves prob"'Iemas sanitarios o sociales, que 
Justifican la adopción de medidas en el plano Internacional, comunicará a. la. Comi
sión un dictamen sobre In sustancia, en el que se señale el efecto que tendl'fn su lnco1·
poraclón al Cuadro I.o ni Cuadro ll tanto sobre su uso Ucito como sobre su fabrica
ción tlfclta, junto con recomendaciones de las medidas de vigilancia que, en su ca.so. 
.seon adecuadas a la luz de ese dictamen. 

5. La Comisión. teniendo en cuenta las observaciones presentadoa por lns Partes 
y las ob!ervaciones y recomendaciones de la Junta, cuyo dictamen será detenntnapte 
en cuanto a Jos aspectos clentlftcos, y tomando también debidamente en conslderaclón 
otrw. fact.Dres pertinentes. podrá decidir, por un3 mayorfa de dos tercios de sus 
miembros, incorporar una sustancia al Cuadro 1 o al cuadro 11. 

8. Toda declslón que tome la Comisión de conformidad con el presente articulo 
será notificada por el Secretarlo General a todos los Dtados y otraa enudades que 
.sesn Partes en la presente Convención o puedan llegar a serlo y n In. Junta. Tal 
decisión surtirá pleno erecto respectO de cada una de las Partea a los 180 dfas de la 
fecha de la notificación. 

7. a> Las decisiones de la Comisión adoptadas con arreglo al presente articulo 
esta1·1\n sujet:lE a revisión por el consejo, cuando asl lo sollclte cualquiera. de las 
Partes dentro de un plazo de 180 dfaa contactos a partir de la fecha de In. notificación 
de la decisión. La solicitud de 1-evlslón será presentada al secretarlo General Junto 
con tod11 la Información pertinente en que se base dicha solicitud de revisión; 

bl El S.eeretarto Oenernl trnnsmttlrá coplas de In .solicitud de revisión y de la. 
Información pertinente a ln Comlaión, a la Junta y a todu las Partes, invitándolas 
o present1r sus obse1-vaclones dentro del plazo de 90 dfaa. Todas loa observaciones 
qµe se reciban se comWllcar6.n al consejo para que éste las examine; 

c) El Consejo podré. confirmar o revocar la decisión de la COmlslón. La notifi
cación de la dec' .. lón. del Consejo se tranomltlrá a todas las Estadas y otras entidades 
que sean PJrtes en la presente Convenclón o que puedan llegar a serlo, a la COmtstón 
y a In. Junta. 

8. a) Sin perjuicio de las rllsposiciones de carBcter general del p6.n·nfo l el 
presente articulo y de lo dispuesto en la convención de 1961. en ln. Convención de 
1961 en su forma enmendada y en el Convento de 1971, las Partes tomarán las 
1nedidas que estimen OPortunu.s p:ira vigilar la fabricación y la distribución de susta11-
ctas que tiguren en los cuadros 1 y n que se realicen dentro de su territorto. 

b> con este fin las P~u'Les poc1i-án: 
U Control3r a todas las personas y empresas que se dediquen a la fabrlcactó11 

o Ja dlst.rtbución de tales sustnnclas; 
11 > Ccntrol¡r bajo ltccncia el establecimiento y los locales en que se reaJtcen 

lns mP.nclonedas fabrlcac:tón o dlstrlbución; 
lit> Exigir que los Ucenclatarios Obtengan la nutorlzaclón para realizar las 

mencionadas operaciones; 
lvl Impedir la ncumulaclón en posesión de rubricantes y distribuidores de 

canUdades de esas sustancias que excedan de las que 1·equleran el desempef\o normal 
de las aetlvldades comerciales y las condiciones prevalecientes en el mercado. 

9. Cada una de l:i.s Partes adoptaré., con respecto a las sustancies que figuren. 
en el Cuodrc I y el cuadro Ir. tas siguientes medidas: 

al F:i:tablecer y mantener un .sistema para vigilar el comercio tntemaclonnl de 
sust:.nrl:-s que figuran en el Cuadro I y el Cundro n s fin de facilitar el descubri
miento de or..ere.clones SO'Spcchasns. Esos s\stcmas de vtgilancta debcrl\n apllcnrse en 
estreeho ecoperaclón con los fabricantes, Importadores, exp0rtadores, mayol"lslna y 
1nh1c,.l•t._;;, que deberán lnfonn:.r n h\S nuto1i.dades competentes sobre los ¡Jedldos 
y opcraetones sospechos09; 

bl Disponer la Incautación de cualquier sustancia que figure en el cuadro I o 
el Cuadro n si hay pruebas suficientes de que se ha de utilizar para la fabricación 
llfclta de estupefacientes o sust~nctns sicotróptcas; 
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e) Notificar, lo nntes posible, a las autoridades y servicios competentes de las 
Pn.rtes Interesadas si hn.y inzones para presumir que la Importación. la exportación 
o el tránsito de una sustancia que figura en el cuadro I o el cuadro D se destina 
a la Cnbrlcación iUcita de estupefacientes o sustanclns slcotróptcas. fR.cUltando, en 
particular, lnfonna::ión sobre los medios de- pago y cualesqulel'a otros elemeni;os 
esenciB.les, en los que se funde ese presunción; 

d) Exigir que las Importaciones y exportaciones estén oorrectamunte etiquetadas 
y documentadas. U::ts documentos comerciales como facturas, manifiestos de carga, 
documentos aduaneros y de transpOrte y otros documentos relativos al envio, deberán 
contener los nombres; tal como figuran en el Cuadro I o el cuadro 11:, de las sustan
cias. que se Importen o exporten, la. cantidad que se Importe o expo:.·te y el nombre 
y ta dirección del Importador, del exportador y. cuando sea posible, del consignatario; 

e> Velar parque los documentos mencionados en el inciso d l sunn conservados 
durante dos aftos por lo menos y puedan ser inspeccionados par las autoridades 
competentes. 

10. a> Ademés de to dispuesto en el ptrrafo 9, y a pe~tctón de la l;>e.rte Interesada 
dirigida al Secretarlo General, cada una de las Partes ele cuyo terr.r.orio se vaya a 
ex.port..'U' una de las sustancias que figuran en el Cuadro I velará porque. antes de la 
exportación. sus sutorldades competentes proporcionen la .slgulentt Información a 
las autoridades competentes del país importador: 

u El nombre y la dtrecct6n del exportador y del Importador y, cuando sea. 
posible, del consignatario; 

ti) El nombre de ta &UStancta que figura en et Cuadro I: 
ttll La cantidad de la sustancia que se ha de .,.portar; 
tv> El punto de entrada y la fecha de envio previstos; 
v) Cualquier otra Información que acuerden mut.uamente las Partes. 
b> Las Partes JJOdri.n adoptar medidas de flscallsaclón mis estrl::ta.s o rigurosas. 

que lns previstas en el presc11te pa\rrafo al. a su Julcto, tales medidas non convenlentee 
o neceRari~s. 

11. cuando una de las Pnrtes CllOllite información a otra Parte con arreglo a lo 
dispuesto en los párrafos 9 y 10 del presente articulo, la Parte que hclltta tal Infor
mación pcd.rá. exigir que la Parte que la reclbn respete el carácter confldenclnl de 
Jos secretos Industriales, empresariales, comerciales o profesionales C· de los procesos 
Industriales que contenga. 

12. Cada una de las Pw·tes presentaré. anualmente a la Junta, e.n la forma o de 
Ja manera. que ésta disponga y en los formularlos que ésta suminU:-tre, -Información 
sobre: 

a) Ln.s cantidades lncnutadas de sustancias que figuran e11 el CUo.dro I Y el 
cuadro u y, cuando se conozca, su origen; 

b) cualquier sustancia que no figure en el Cusdro I o el cuadro n pero de la 
que se sepa que se emplea en la fabricación 11Jc1ta de estupefe.cier1tes o sustancias 
stcotróplcas y que, a Juicio de esa Part.e, sea considerada lo bastante importante para 
aer sefialoda a la atención de la Junta; 

el Las nu:todos de desviación y de faUrlcaclón llictta. 
13. La Junta informaré. anualmente a la comisión sobre lu. apltcaclón del 

presente aa·tlcuto. y la comisión examinaré. periódicamente la idon1Jidad y la perti
nencia del Cuadro I y del CUndro II. 

14. Las dlspOslciones del presente articulo no se apUcarán a los preparados 
fa.nnacéuUcos, ni a otros preparados que. conten~n sustancla.S que figuran en el 
cuadro I o el c11adro 11 y que cst~ compuestos de forma tal qm esas sustancias 
no puedan emplearse o recuperarse fé.cilmente por medios de sencilla aplicación. 

ARTICULO 13 

Materiales y equipas. 

Los Partes adopt1rin las medidas que consideren adecuadas para lmpec:Ur el 
~1·clo y la dcsvtacll'\n de materiales y equipas destinados a la -,roducclón o Ia
brlco.ción Ulcltas de estupefacientes y sustancias slcotrópicJs y cOOpt~rarán a este fin. 

ARTICUL0'14 

Medidas para ermdloar el cultivo llicito de plantas de las que se exUaeit 
e~tupefaeient~ y para clinlinar Ja demanda Ilícita de estu¡;>efaclcntes 

y sustanelas sk:otróplcas. 

l. Cualquier medida adoptada por las Partes pJ1·a la apllcacton de la presente 
convención no seré. menos estricta que las llOnnas aplicables a le. errac:Ucación del 
cultivo l!lclto de plantas que contengan estupefacientes y sustancias slcotróplcas Y 
a la eliminación de la demanda. llfclta de estupefacientes y susta..,ctas sicotróplcas 
confonne a lo dispuesto en la Convención de 1961, en la convención de 1961 en su 
forma enmendada y en el Convenio de 1971. 

2. Cada una de las Partes adoptará medtdaa adecuadas para evitar el cultivo 
lltclto de las plantas que contengan estuperoclentes o sustancias slcotróplcas, tales 
co"mo las plant.as de adormidera. los arbustos de coca y las plantau de cannabls, aai 
como para erradicar aquellas que se cultiven lllcltamente en su terr!Lorlo. Las medidas 
que &e adopten debenln respetar los derechos humanos fWldamt:•ntales y tendré.n 
debidamente en cuenta los usos tradicionales licttos. donde al respecto exista la 
evldencl& hlstórlca. as! como ta protección del medio ambiente. 

3. a) Las Partes podr6.n cooperar para aumentar la eftcacta de los esruerms de 
erradicación. Tal eooperaclón podré. comprender, ent"re otras cosas. el apoyo, cuando 
proceda, al desarrollo rural Integrado tendiente IL ofrecer solucton•lS sustttuttvaa del 
cult.tvo llfctto que sean económicamente viable&. Factores como el acceso a Jos 
mercadns, la dlspanlbllldad de recursos y las condlctones socio-economlcas Imperantes 
deberán ser tomados en cuenta antea de que estos programas hayan sido puestos en 
marcho.. Las Partes pod1'6.n llegar a acuerdos sobre cualesqule:a otras medidas 
adecuados de coopcra.clói:': 

b) Las Partes facilitarán también el intercambio de Información clentUlcn. y 
técnlcu. y la realtzRción de Investigaciones relatlvas a la ermdlca.ción; 

. e> Cuando tengan fronteras comunes, las Partes tratarán de cooperar en pl'<'
gra.mas de erradicación en sus respectivas zonas situadas a lo largo de dlchns 
fronteras. 

4. Las Partes adoptarAn medidas adecuadas tendientes a eliminar o reducir lo. 
demanda lllctta de estupefacientes y sustancias slcotróplcas con miras a reducll' el 
sufrimiento humano y acabar con los incentivos financieros del trá.fico tliclto. Estas 
medidas J>odrln basarse. entre otrn.s oosas. en las recomendaciones de las No.clones 
Unidas, los organismos espcclallzndos de las Nactones Unidas, tales como la Organi· 
zación Mundial de la Salud, y otros orgnntzac1ones internacionales competentes, y 
en el Plan Amplio y Mult:ldlsctpltnarlo aprobado por la Conferencia Internacional 
sobre el Uso Indebido y el Tré.flco llfclto de Drogas celebrada en 1987, en la. medida. 
en que éste se relacione con los esfuerr.o.s de las organizaciones gubernamentales y 
no guben1amentales y de entidades privadas en las esferas de la prevención, del 
tratamiento y de la rehabllttaclón. Las Pa.rtes p0dré.n concertar acuerdos o arreg!os 
bllaterales o multilate1ales tendientes a eliminar o reducir la demanda !licita de 
estupefacientes y sustancias slcotrópicas. 

5. Las Partes podrén asJ mismo adoptar las medidas necesarias para que los 
estupefacientes, sustancias sicotréplca.s y sustancias que figuran en el cuadro I y el 
Cuadro II que se hayan incautado o decomisado sean destruidas prontamente o se 
disponga. de ellas de acuerdo con la ley y para que las cantidades necesarias debida
mente certificadas de esas sustancias sean admisibles a efectos probatorios. 

ARTICULO 15 

Transportbt.aa comerclalm. 

l . Las Pa.l'tes adoptarán medidas adecuadas a fin de garantizar que los medios 
de transporte utlilzados por los t.ransportlst.a.5 comerciales no lo se1n pa1·a cometer 
delitos tipificados de conformidad con el párrafo 1 del articulo 3; entre esas medidas 
podré. figul'ar la concertación de arreglos especiales con los transportistas comerotalP.s. 

2. Cada una de las Partes exigiré. a los transportista& comerciales que tomen 
precauClones rawnables a fin de tn1ped.lr que sus medios de transporte sean utilizados 
para cometer delitos tipificados de conformidad con el párl'a.fo 1 del articulo 3. Entre 
esas precauciones podn\n f.lgurn.1· lns siguientes: 

a> Cuando el establecimiento principal del transportlata. comercial se encuentre 
en el terrl torta de dicha Part.e : 

t > La cB1Pacltaclón del personal para deacubrir personas o remesas sospecho&n.s; 
llJ El estimulo de la Integridad moral del personal: 
bl Cuando el tl'ansporttsta comercial desarrolle actividades en el territorio de 

dicha Parte: 
t> La presentación por adelantad.o, cuando sea postble, de los manifiestos de 

carga; 
i11 La utilización en las ccntenedores de sellos invtolables y verificables Indivi

dualmente: 
111) La denuncie. a las autortda.des competentes, en la primera ocasión, do 

cualquier circunstancia. sospechoso. que pueda estar relaclonu.da con la cornlsló11 de 
deltt.os ttplftcadoa de conformidad con el párrafo 1 del articulo 3•. 

3. Cada una de las Partes procurara garanU:iQi.r Que los transportistas comer .. 
ctates y los &utorldades competentes de too lugares d• entrada y salida, y demás 
zonas de control aduanero. cooperen a fin de lm.pedlr el acceso no sutortzado a 109 
medios de trnnsporte y a lo. carga., a&f conw en !n aplicación de las medidas 
de seguridad adecuadas. 

AR'rICULO 16 

Ducumentos comerciales y etiquetas de la1 exportaciones. 

l . C1\da una de las Partes exl¡irá que la& exporbwlones liclt.as de estupefacientes. 
y sustanclna sicotróplcas estén debidamente docunacnt.adaa. Ade.lnás de los requJsttos 
de documentación previstos en el a.rtJculo 31 de in <:onvención de 1961, en el articulo 
'31 de la Convención de 1961 en su ronna enmendada y eu el articulo 12 deD. Conv~ 
1

111o de 1971. en los documentos comerc1a.les, ta.leb COkno facturas, n1antfteslcF.i de 
ca.rga, documentos adu~neros y de transporte y ol.ros documentus relatJ.vOK al envio, 
d.eberti.n lndlcllrSC los nombres de los esLupefa.ctentes y sustancias sicot.Tt'>plr.as quu 
se exporten. tnl como rtguren cu las listas cor:respandientes de la ConvenrJón de 
1961, de la Convención de 1961 en su fonna enmendada y del Convento de 1071, 
asi como la cantidad exportada y el nombre y la dJreccion del export.ad.01·, del 
importador y, cuando sea posible, del consignatario. 

2. Cada una de las Partes exlglrá que la.s ret11t:SBS de estupefaclenles y sustun .. 
eles stcotrópicas expartadas no vn.ya.n lncorrecta.J:nente ettquetndas. 

ARTICULO 17 -
Tráfico Uieito por mar. 

1. Lñs Pautes cooperaran en todo lo posible para eUmtnar el tráfico lllclLo por 
mar. de conformidad con el derecho lnternacioalal del mar. 

2. Toda Parte que tenp motivos razona.bles IJRTR sosnechnr Que una. nave de Rll 

pa1>ellón, o que no enarbole ninguno o no lleve matricula, está siendo uUlizada. para 
el trálico 11Jc1to, podré. soltcltar aslstencla de otras Partes a fin de poner t6nnlno 
a esa. utlllzación. Las Partes a las qua se sollcii.e dicha aalst.encta la prestarán con 
los medios de que dlsponge.n. 

3. Toda Parte que tenga. mottvm razonables para &OSpechar que unn nn.ve que 
esté haciendo uso de la libertad de navegación con arreslo t.l derecho tnt.ernackmal 
y que enarbole el pabellón o lleve matricula de otra Parte, esta siendo uUUzada para 
el tráfico lllolto, podri. nottflcarto al Estado del pabellón y pedir que conflm1e l" 
ma.trlcula; s1 la confirma. podré. saUcltarle autorización para adoptar las medidas 
adecuadas con respecto a esa nave. 
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, 4. De conrormldad con ·el párrafo a o con los tratados v11entes ~t.re ~ Partes. 
. o con cualquier _ot.ro .a.cuerdo o arrecJ.o que se haya. podido.~. e111.re ellas, el 
E'atndo del pabellón podrá autorizar ul Estudo rc.•quirtnte, entre .olJa~ cosas. a.: 

o.J Abordar la nave: 
b) inspeccionar m·nave; 

. cJ Si se descubren pruebas de implicación en el tru.nco Uicito, adopt.a.r ~idus 

. ad.ccuudus con respecto a la 11a ve, n. las personas y a ta cuFga que se encuentren a 
,bonlo. 

5. Cuando. se adopte una medida de co11lor1nld~Ld ·con ei presente arúculo. lns 
Partes lnteresadus tendrán debldan1ente en cucnti.. la necesidad de no poner en 
peligro In seguridad de la vldn. eu el mnr ni la de la na,·e y la ca11Ja y de no 
perjudicar los Intereses comerclnles y juridlcos det &stHdo del pabellón o de cualquier 
otro Estado Interesado. 

6. El Estado del pabellón podrá. en consonuncta con sus obligo.clones previstas 
en el párrafo 1 del presente a'.rticulo, someter su autorización a ci:Jndlciones que serAn 

. convenidas mtre dicho Estado y la Parte requtrent.e, 'iObre todo en lo que concierne 
,. la responsabUidad. 

'l. A los efectos de lo.s pé.rrafos 3 y 4 del presente articulo, las Parte& respcm
' d.eni.11 con celeridad a los 91'Jlichudes de otras Parl~. de qur ~ .avertgiie si una nave 
que esté eno.rbolando su pabellón esLá nutoril.odu u. haccr_lo. asi como u.. las soJicl-: 

·tudeS de autorización c¡ue se· p1·rsent.en a tenor de lo previsto en el pérrafo 3, C3da 
Estado. en. el momento de entrar a. ser Parte "n la. presente Convención, desl111arA 
una o, en caso necesario. \•arlas autoridades pnr"'- qu~ s~ en~arguen de recibir dichas 
soJicttudes y de responder a ellas. Esa desig!l .. 'lC'lón seré. clad::i. a conocer. µor conducto 

:del secretario Genernl. a todas los demás Pnrtes.. ·dentro del mes siguiente a la 
. cleolgnaclón. 
• 8. La Parte que haya adoptado cualqui~ru d\~ las medidas prcvlslas en el 
. pceaente articulo Informará con prontitud ni Estado del pabellón de los resultndos 
.cm l.'lll medida. 
• . . 9. Las Partes constderart.n la posibilidad de conccrr.a.r acuerdos o o.rrcgl0& blla-
• \efales y regionales para llevar a la prácLlca ln.s dispusicton~ del presenLe articulo 
.o hacerlos mis encaces. 

10. Las medidas que se adopten en cumµlhntento del pé.rrafo ·4 del prest!nt.e 
1 a,ticulo acrén sólo aplicadas por buques de guerrn o aeronaves mllltnres. ~ otr.ss 
m.yes o aeronaves que lleven signos claros y seun Identificables como na.ves o 
mero.no.ves al servicio de un gobierno y aut.orlltilldilS a tal fl:n. 

11. 'l'oda 1nedida ndoptada. d& conformidad. con el presente articulo tendrá 
•cleDldan1enL~ en cuenta la necesidad de no lntcl'fcrlr l?U los derechos ·y obllgn_clones 
.-. los Estados ribereños o en el ~jerclcio de su l.!ompe~enciR, que senu c01l:[orm~ 
con el derecho lnLcrn11ctonul del mar, nt de 1nenoticubar esos derechos, obUgacioneS 
o con1p~lenctas. 

ARTICULO 18 

Zona• y pu11erl"s trn11cns. 

1. Lus Parles, u. fin de ellmtnar. en Ja.s zonas y puertos francos, el tráfico llfctto 
de est.upefactentes. sustancias slcot.róplcus y susi.auchts que figuran en los Cuadros 
1 y 11 adoptarán medidn.s no menos estrtct.ns filie lns que apliquen en otras partes 
de su tcrrllorto. 

2. ~ Partes procnraré.n: 
a) Vigilar el movt1niento de bienes y J>t:rSOnbs en las r.onñs y pllertos francos. a 

.euyo .nn fa.cuJLarán a las autor1d• competeut.es a tnspeCeionar tas cargas y laS 
na.ves o. su llegada )' partida. incluidas las ernbnrcu.clones de recreo y los barcos 
pesqueros. nsi con10 lns neronn ves y los vehicµlos y. cuando proCeda, a reglStrnr a 
los mien1bros de ln tr1pulnción y los pasajeros, usi como los equipajes respectivos; 

b) lrstublecer y 1n~:i.ntencr un sistema para descubrir· los enVios sospechosos de 
co11Lener esLu1>efaclenleN, sustuncias .sicolrópicns y su.StanCias que figul'an en los 
Cuadros l y II que entren en dichas zou.as o salynn él.e ella.s-: · · 

C) Estnblecer y mantener s!stemas de \'igtlancia en laS' zonas- d.~1 puerto y de 
los 1nuel1Ps, en los arropuertos r en los puntos de cout"roi fronterfzo de las zonas 
y puertos r rancos. · · : 

ARTICULO l!T .-
. UtiUzaclóu de -los scr\•k:ius pu!ao.1:.a.leJt. 

l. Lus P11rlcs. de conformld.o.d. con las oblla;u.i:ioues que .les incumben en virtud 
de lns C0nvenctones de In Unlóii. Postal Univ'ersnJ, y de ur.nerdo co1l lOs prtncipioS 
fundamentales de SlL"' respectt•os ordenamientos Juridlcos lnternos ... adUptani.Il' mecU
das u Cln de supri1nir la utllitución. de los se:r:vlcios PORtales para el Lráflco Uicito 
r cooperurñn con ese Propósito. 
' 2. Lns medidos n que se refiere el párrafo l dP.I presente articulo comPrenderán, 
"en parllculur: 
L u.) Medidas coordinadas y orientadas n prevuntr y reprimir la utllbac;ión de los 
servicios 1>ostnles para el tn\llco Ufclto: 

b> La lnt.roducclón y el mwue11iD1lento. por el personal de d.eti!'cclón y represión 
competente. de técnicas de investigación )' de co1.1&.rol enc..'1.ntlnadas a detectar loa 
envíos post11les con remes.ta lllcitas de estuPeiacienles. sustO:nctBs slcotrópiCns y 
sustancias que figuran en los Cuapros I y JI: ·· · · · · 

c) Medidas leglslatl\'RS que pennltan utillzar los medios adecuados a fin de 
allegar las pruebas necesarhls para ln1~r .. actuacion~ Judiciales. 

ARTICUI .o 20 

J11f•U"111acfó11 que deben aun1l11i:dr:1r laS. ·pUrtcs. 

, l. ~ Pnrtes sumin1str11;nin, por mediación del SL-ci"etario"Gcneral; lb.formación 

b) Los pormenores. de qasos .·d_e :tré.ílco lllcito dentro de su jnrisc:Ucclón que 
estimen Importantes poi;- lns npevns· tendendas que revelen. !as canUdatles de que 
se t.rnLe,.lns fuentes t;l.e proeedenelH de..las sustanci:ts·o los métodos uUJlmdo.c; por lns 

_personas que se dedican al tr;\fico llicttc•. 
2. Las Partes fac1Jitar6.11 dicha lnform11clón ~el n1odo y en la fechu que solicite 

0 

la Comislón . 
ARTICULO 2i • 

Jo'unclones de la. Cwuhiliin. 

La Comisión tendrá nuto11dad pni·a estudiar todas las cuestiones relnclonadna 
con los objetivos de la presente Convención, y en partlc11l1tr: 

a> Lu. Comisión examinaré el funcionamiento de In preaente Com•enctdn, .sobre 
la base de la lnformaeibn presentHd& por las Partes de conformidad con el 
articulo 20: 

b> La Con1isión podré. hacer sugerencias )" recomenduclones de canlcter general 
basadas en. el examen de la información rec.1Uldn. de las PartN: 

e) La Comisión podré. sef1nlar H la atención de ht Junta cualquier cuestión que 
tenga relación con las funciones de In n1is1na; 

d 1 La Comisión tomo.ni las 1nedldas que estime adecu1•das sobre cunJquler cues
. tión que le haya remitido Ju Junta de contormldnd r.on el inciso b) del pórrnfo 1 
del articulo 22 : 

eJ Lo. COml.sión, con arreglo al proced1mterito establecido en el articulo 12, 
podrá c1unendar el Cuadro.J y el Cuadro Il, 

f) La COn1isión podrá sello.lar h !a atención de los Estados no Po.rtc.s lus deci
siones y recom~ndnclones que Rdopte en cun1plimtento dP. Ja p1-p..sente convención, 
a fin de que dichós Estados examlnen la. poslblHdad de tomar medidas de ucuerdo 
con tales decisiones y recomendaciones. 

ARTICl,,"LO 2!! 

Funcione• de 13 'unta • 

1. Sin perjuicio de las funciones de la Com!sión previstas en el a.rt1CUlo 21 y 
stq perjµi:clo de llWi funciones de la Junln y ch: In co1ni:st0n p:-e,·istas en la Con\-en

.ción ele 1961. en la Convención de 1961 en su for1nu enincndacta y en el ConYenlo 
·de 1911: 

n, Si. sobre la base de su exau1en de la. lníc-r';UaClón u disposición de ella. del 
.Secreturlo G~~ral o de la ComislC»i. o de la lnfonnación comunicadil µor órganos 
de las Nuclones Upidns. lu Junta. Ue~ motivos pu.ro. creer que no se cumplen lo. 
objeUvos de lu presente Con\'Cnc~ón en asuntos de su con1petenciu. ln JunLu podn\ 
Invitar u. una o mas Partes n suministrar toda lnfOrn1uclón pertinente: 

b 1 Con respecto a los articulas 12. 13 y ld: 
O Una vez cwnplldo el trámite sef1Dlado en el inciso a) del presente articulo, la 

Junta podr6, st lo Juz:a necesario, pedir 1:t .la Parle Interesada que- adopte las me
·didas correetJva.s que tas ctreu11stanctas ac;onsejen pura el cumplimiento de ro 
·dispuesto en loe artieules 12. 13 y 18: 

· HJ Antes· de -tomar ninguna medkla ct'1tfor111e al apartado Ull infra, la Junta. 
tratará confidencialmente sus comunicaciones con la t'nrte .lnteres.'ld1:i. confonne a 
·loe Incisos- onteriores; 

üt> 81 la J.ünta considera qne ta Parte intensada 110 ha adoptado Jns 1nedtdna 
correeUvas que se· le han pedido confom1e a t:ate )ncl.so, podrá seftRJar el asunto a. 1a 
·atellll:16n• de las Partes. del Consejo y dt: la Comisión. Cualquier infonne que publique 
la Junt.a de conformidad con es~ inciso Incluiré. asl mismo las opiniones de IR Parte 
Interesada si ésta asi lo soltciturc. 

2 .. Se invitan\ a toda Pnrtc intercsadil a que estt\ representada en lns reuniones 
de hi. Junta en las que se hayn de: exumluar de confom1tdad con el presente a:i.rtlculo 
una cuestión que le afecte dlrect.runenr.e. . 

3. st. "e1i algUn· ceso, una decl&Mn dt lu .runta que se :uloµte de colll"onnldnd 
·con el pnmente articulo no fuese unánhne. ae dejará constancia de tus ophúones 
·ese la rDlnoria. · 

4. Las deelsiones de Ja. Junta de conformidad con el presente articulo se tomarán 
por mayorfa de dos tercios del n'1rnero ~I de mlembros de la Junta. 

5·. En-el de&empe!!o de sus funciones de conformidad con el Inciso al del pirrq!o 
l del prNente nrtkulo. Ja Junta pl'OC.CIL'r'1i el CIU'icter. confidencial de toda tllfmma
ción que llegue a. su Poder . 

&. La responsabilidad de la .hlnta. en Wrtud del presente articulo no se apUcn.rá 
al cumpHmtet1to -de -tratados o acnei·dO& celebrado& entre las Partes de coufohllt.dad 
con lo dispuesto en la jlresente Connndlón. 

7. Lo dispuesto en el . presente· articulo no será aplica.ble a las coa.troven;hul 
.entl'e las Partes ll las que se refieren las cllsposiclonrs del artfcUlo 32. 

ARTICULO 23 

Informes de la Junta. 

1. La Junta prepa1"8.rá un tnrorme ununl sobre su lsbor en el que flgu!'e un 
nnl\Usls de In información de que disponga y, en los casos adecuados. unn relación 
de In.s explicaciones. si las hubo, dudas por las· Partes o solicitadas a ellM. Junto con 
cualcsqulenl observaciones y l'ecomendacJones que la JWlt& desee formular. La Junta 
podrá prepa_rB.l· loa informes adicionales que considere necesarios. Los informes seró.n 
presentru:los si Consejo por couducto de la Comisión. la cual podrá hace1· las 
obser\•aciones que juzgue conveniente&. 

2. LÓ.s informes de la Junta serttn cmnunicádos a las PaJ"tes y pO.o¡teriormenLe 
publlcndos por el Secretarlo General. Las p¡¡¡·tes permitirl'í.n In diStl'ibuclón sin 
restricciones de dichos informes. 

ARTICUL0-24 

a Ja Co.tnislón sobré el funcionamiento de hl presente Con\•enclón en sus territorios. · / 

·.Aplicación de niedfdas más estrictas q11r. las establecidas 
por In pre!lmt~ Conv~lón. 

y en pnrtlculnr: 
al El texto· de los leyes y 

Convención; 
reglamentos que promuJKuen para dar. efecto n la 

Las ParL"I! podrán adoptar medldiia más e.strk:taa o rigurosas que lo• ·previstos 
;en lo. preaen'e Convenpón si. a su jÜlclo, tale& medidas sm convenientes o neces-.irlna 
pal'R prevenh· o eliminar el trétlco lllcfto. 
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ARTICUL0.25 

Efecto no derogatorio reapect.o de anteriores de ... echos 
y obllgaclonea convencionales. 

Las disposiciones de la presente Convención sera\n s1n perjuicio de loa derechos 
y obligaciones que Incumben a las Partes en la presente COnvenclón en virtud de la. 
Convención de 1961, de la convención de 1961 en su forrni~ enmendada y del 
convenio de 1971. 

ARTICULO 26 

Firma. 

La presente Convención estará abierta desde el 20 de dlcleir.bre de 1988 hasta el 
28 do febrero de 1989 en la Oficina de las Naciones Unidas en Viena y, despuea, 
hast.R el 20 de diciembre de 1989 en la sede de las Naciones Unidas en Nueva York, 
a la firma: 

a) De todm 10& Estad06; 
bJ De Namibia, representad.a por el consejo de las Naciones Unidas para 

Namibia; 
cJ o.e las organizaciones regionales de Integración económica que sean campe· 

tentes para negoc1111·, concertar y aplicar acuerdoa lutemaclonules sobre cuestiones 
reguladas en la presente Convención. siendo aplicables a dichas organtr.aclones dentro 
de los limites de su competencia las referencias que en la presente Convención se 
hagan a las Partes. los Estados o los servicios nacionales. 

ARTICULO 2'l 

Ratificación, aceptación, aprobación o acto de conllrmacldn fonnaL 

1 . La presente Convención estarl\. sujeta a. ratificación, ace1>taclón o aprobaclón 
par los F.stados y por Namibia. representad.a par el Consejo de las Naciones Unidas 
para Namibia, y a los actO& de confirmación formal por laa organizaciones regionales 
de Integración económica a Jos que se hace referencia en el tnc1so c) del articUlo H. 
Los lnstrumentO& de 1"11.U!icación, aceptación o aprobaolón y los l11strumentos relaUvas 
a. los actos de confinnaclón formal serán depositados ante el &~cretarlo oeneral. 

2. En sus instrumentos de confirmación formal. las organiznciones regionales de 
Integración económica declararán el alcance de su competenctu con respecto a las 
cuestiones l'egidas por la presente Convención. Esas organ1zuclones comunicarán 
también al Secretarlo General cualquier modificación del alcance de su competencia 
con respecto a las cuestiones reg.tdas ·por la presente Convención. 

ARTICULO 28 

Adhe&ión. 

1. La presente Convención quedaré. abierta a la adhesión de todo E&tado, de 
Namibia, repreaent.ada por el conseja de las Naciones Unidas pera Namibia, y de las 
organizaciones regionales de Integración económica a las que se hace referencia en 
el Inciso c> del articulo 26. La adhesión se efectuara mediante el depósito de un 
Instrumento de adhesión ante el Secretarlo General. 

2. En sus Instrumentes de adhesión, las organizaciones regionales de Integración 
económica declararin el alcance de su competencia con respecto a las cuestiones 
regidas por la preaente convención. Estas organizaciones oomunlcanm también al 
Secretarlo General cualquier modlficacl6n del alcance de su com~tencla eon respecto 
a laa cuestiones regidas por la presente convención. 

ARTICULO 29 

Entrada en vigor. 

1. La presente convención ent.raré. en vigor el nonagésimo dla siguiente a la. 
fech& en que haya sido depaoltado ante el secretarlo Genera:. el vlgéltmo lnatru
mento de ratificación. acept.aclón, aprobación o adhesión J)O'.< los Estad06 o p0r 
l'lamlbla, repreoent.Rda por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia. 

2. Para cada Estado o para Namibia, re-entada por el Consejo de laa Naolonee 
Unidas para Namibia, que ratifique, acepte o apruebe la presente convención o se 
adhiera a ella después de haberse depaoltado el vlgé.slmo lnstnm1ento de ratlflcaci6n, 
de aceptación, de aprobación o de adhesión, la presente convennlón entrad en ylgor 
el nonR8ésJmo dla siguiente a la fecha en que tal Estado o Namibia, haya depoeltado 
dlchD lnslinunent.o de ratificación, de aceptación, de aprobación o de adhe&l6n. 

3. Para cada organización regional de Integración económ~ca a la que se hace 
referencia en el Inciso c) del articulo 26, que deposite un tnstnunento relativo a un 
act.o de eonflrmación lonnal o un Instrumento de adhesión, la presente convenclón 
entraré. en vigor el nonagéalmo dla siguiente a la fecha en que se haya efectuado 
ese depósito. o en la fecha en que la presente convención entc'O en vigor conforme 
al pé.rrafo 1 del presente articulo, si eolia última es posterior. 

ARTICULO 30 

Denuncia. 

1. Cada una de laa Partes podrá en cualquier momento clenunciar la presente 
Convención mediante notificación escrlt.a dirigida al secretarlo General. 

2. La denuncia surtirá efecto para la Parte Interesada. un año después de la 
fecha en que la notificación haya sido recibida por el secretarlo General. 

ARTICULO 31 

Enmiendas. 

1. CUalquiera de las Partea podrá proponer una enmienda t• la presente conven· 
clón. Dicha Parte comunicará el texto de cualquier enmlendl\ as! propuesta "/ loa 
motivos de la mtsm.a al Secretarlo General quten. a su vez, cmnunlcari. la. enmienda 
propuesta a laa demAa Partes y les preguntaré. si la aceptan. En el caso de que la. 
propuesta de enmienda asi dl!.tribuida no haya sldo rechazada por ninguna de las 
Partes dentro de los veinticuatro meses stgutente.s a su dlstrtbuclón, se consideraré. 

que la enmienda ha sido aceptada. y entrará en vigor respecto de cada uno. de las 
Partes noventa días después de que esa Parte he.ya depositado ante el SecretaJ.•io 
General un Instrumento en el que exprese su consentimiento a quedar obligada por 
esa enmienda.. 

2. cuando una propuesta de enmienda haya sido rechazada ·Por alguna de las 
Partes, el Secretar.fo General consultaré. con las Partes y, st la mayorla de ellas lo 
&e>Ucita. someteré. la cuesttón, junto con cualquier observación que haya sido formu
lada por las Partes, a lo oonslderaclón del consejo, el cual podré. decidir convocar 
una conferencia de conformldnd con el párrafo 4 del articulo 62 de la carta de las 
Naciones Unidas. Las enmiendas que resulten de esa Conferencia serAn Incorporadas 
en un Protocolo de Modificación. El consentimiento en quedar vinculadn Por dicho 
Protocolo deberá ser notlrtcndo expresamente al Secretarlo General. 

ARTICULO 32 

Solución de controversias. 

1. En caso de cont..roverala acerca de la tnterJ>retación o de la aplicación de la. 
presente Convención entre das o més Partes. é&tas se consultaré.n con el fin de 
1·esolverla por vla de negociación, lnvestlga.ción, mediación, conctllaclón, arbitraje, 
recurso a organismos regionales. procedimiento judicial u otros medios pacíficos de 
su elección. 

2. Toda controversia de esta lndole que no haya sido resuelta en lo. forma. 
prescrita en el párrafo 1 del pl'esente artfculo seré sometida, a petición de cualquiera. 
de los F.stados Partes en la controversia, a la decisión de la Corte Internacional de 
JusUcla. 

3. Sl una de las orga.nlzactones regionales de integración económica, a las que 
se haee referencia en el lnctso c) del párrafo 26. es Parte en una controversia que 
no haya sido resuelta en la forma .prescrita en el p&rrafo l del presente articulo, 
podrá, por conducto de un Estado Miembro de las Naciones Unidas, pedir al Consejo 
que solicite una opinión conaulttva a la corte Internacional de Justicia de confor
midad con el articulo 65 del Estatuto de la Corte, opinión que se considerará decisiva. 

4. Todo Estado. en el momento de la firma o la ratlficaclón, la aceptaclón, o la 
aprobación de la presente Convención o de su adhesión a la misma, o toda organi
zación regional de Integración económica en el momento de la !inna o el depósito 
de un acto de confirmación .fonnal o de la adhesión, . Podrá declarar que no se 
considera obligado por los párrafos 2 y 3 del presente articulo. Las demlls Partea no 
estarán obligadas por los ptlrrafos 2 y 3 del presente articulo ante ninguna Parte 
que ha.ya hecho dicha declaración. 

5. Toda Parte que haya hecho la declaración prevista en el pArrafo 4 del present.e 
articulo podr1\ retirarla en cualqute1· momento notificándolo al Secretnrto Genera!. 

ARTICULO 33 

Texto& auténtleo1. 

Los textos en Ara.be, ctúno, español, francés, Inglés y ruso de la presente COnven· 
clón son Igualmente auténUeO&. 

ARTICULO 34 

Depooltarto. 

El secret.arlo General seré. el depOsltarlo de lá preoente convención. 
En TESTIMONIO DE LO CUAL los abajo firmantes, debidamente autorizados 

para ello, han firmado la presente convención. 
HECHA EN VIEN,JI, en un solo original, el dla veinte de dlclemb1'0 de mil nove

cientos ochenta y ocho. 
ANEXO 

CUADRO I 

Acldo llsérgtoo 
Efedrlna 
Ergometrlna. 

· Ergotamlna 
1-ren11-2-propanona 
seudoefedrlna. 

Las sales de las sustancias enumeradas 
en el presente cuadro, siempre que ·la 
·exlst.enola de dichas salea sea posible. 

CUADRO II 

Acetona 
Acldo ant.rannloo 
Acldo fenllacétloo 
Anhldrldo ac:éUco 
Eter etDlco 
Plperldlna 

Las sales de las sustanclaa enumeradas 
en el presente Cuadro. siempre c¡ue la 
exlstencla de dichas sales sea posible. 

La suscrita Suboecret.Rrla Jurldlca del Ministerio de Relaciones Exteriores, 

CERTIFICA: 

Que la presente reproducción es fotooopla fiel e Integra tomada del texto certifi
cado de la "Convención de las Naciones Unldaa cont.ra el Trtflco Dlclto de EBtupe
faclentes y Sustancias Sloo1ir6plcas", hecha en Viena el 20 de diciembre de lllBB. c¡ue 
repaoa en los archlv06 de la Subsecretaria Jur!dlca de este l\lllnlsterlo. 

Dada en Sant.Rfé de Bogoté., D. c .. a 106 quince (l!>) dlas del mes de oc1;ubre de 
mil novecientos novent.a y dOS Cl992). 

La Subsecretaria Jurldlca, 
Martha Esperanza. Rueda Mefehán. 

RBJna Ejecutiva del Poder Públloo - Preoldencta de la Repdbllca. 

,santafé de Bagot.i\, D. c., 15 de octubre de 1992. 
Aprobodo. Sométase a la consideración del honorable Congreso Nacional para 

106 erectos constltuclonalea. 
(Fdo.) CESAR GAVIRIA TRU.JlLLO 

La Ministra de Relaclons Exteriores, 
<Pdo.) Noemí Sanin de Rublo.. 
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DECRETA: 

ARTICULO 1 Q Apruébase la "Convención de las Naciones Unidas 
contra el Tráfico Illclto de Estupefacientes y Sustancias Slcotrópicas", 
suscrita en Viena el 20 de diciembre de 1988, con las siguientes reservas 
y declaraciones que se presentan y que forman parte Integrante de 
esta Ley y que el Gobierno de Colombia formulará al d·eposltar el 
respectivo Instrumento de ratificación de la Convención que por esta 
Ley se aprueba: 

RESERVAS 

1. Colombia no se obliga por el articulo 39, párnfos 69 y 99, y el 
articulo 69 de la Convención, por ser contrarios al articulo 35 de su 
Constitución Polltlca en cuanto a la prohibición de extraditar colom
bianos por nacimiento. 

2. Colombia considera que los párrafos 1 y 2 del articulo 59 de la 
Convención no facultan a sus autoridades para Imponer penas de con
fiscación de bienes en virtud de lo dispuesto en el articulo 34 de su 
Constitución Polltlca. 

3. Colombia, en virtud del párrafo 79 del articulo 59 de la Conven
ción, no se considera obligada a establecer la Inversión de la carga de 
la prueba. · 

4. Colombia formula reserva respecto del articulo 99, párrafo 1, 
Incisos b), c), d) y e), de la Convención, en cuanto se oponga a la auto
nomla e independencia de las autoridades Judiciales para conocer de 
la Investigación y Juzgamiento de Jos delitos. 

DECLARACIONES 

1. Ninguna parte de la Convención podrd Interpretarse en el senti
do de obligar a Colombia a adoptar medidas legislativas, Judiciales, 
administrativas o de otro carácter que vulneren o restrinjan su sistema 
constitucional y legal o vayan más allá de los tratados en que sea parte 
contratante el Estado colombiano. 

2. Colombia entiende que el tratamiento que la Convención da 
al cultivo de la hoja de coca como Infracción penal debe armonizarse 
con una polltica de desarrollo alternativo. tomando en cuenta los dere
chos de las comunidades lndlgenas Involucradas y la protección del 
medio ambiente. En el mismo sentido, Colombia entiende que el trato 
discriminatorio, lnequltativo y restrictivo que se le da en los mercadoi; 
internacionales a sus productos agrlcolas de exportación, en nada con
tribuye al control de los cultivos ilicltos pues, por el contrario, es causa 
del deterioro social y ecológico en las zonas afectadas. 

3. Colombia entiende que la aplicación del párrafo 79 del. articulo 
39 de la Convención se hará de conformidad con su sistema penal y 
teniendo en cuenta Jos beneficios de sus polltlcas de sometimiento y 
colaboración de presuntos delincuentes a la justicia. 

4. Una solicitud de asistencia legal reciproca no será concedida 
cuando las autoridades de Colombia, Incluso judiciales, consideren que 
su otorgamiento menoscaba el Interés pll.bllco o el orden constitucional 
o legal. También se deberá observar el principio de reciprocidad. 

5. Colombia entiende que el párrafo 89 del articulo 39 de la Con
vención no implica la Imprescriptibilidad de la acción penal. 

6. El articulo 24 de la Convención sobre "medidas más estrictas 
o rigurosas", no podrá interpretarse en el sentido de conferir al Gobler-
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no poderes más amplios de los que le confiere la Constitución Polltlca 
de Colombia, incluso bajo los Estados de Excepción. 

7.. Colombia entiende que la asistencia prevista en el articulo 17 
de la Convención sólo operará en altamar y a solicitud expresa y con 
autorización del Gobierno colombiano. 

8. Colombia declara que considera contrario a los principios y 
normas de Derecho Internacional, y en particular a los de Igualdad 
soberana, Integridad territorial y no Intervención, cualquier acto 
tendiente al secuestro o prlvaqlón Ilegal de la libertad de las personas 
dentro del territorio de un Estado para hacerlas comparecer ante los 
tribunales de otro. 

9. Colombia entiende que la remisión de actuaciones penales a que 
alude el articulo 89 de la Convención, se hará de tal forma que no se 
vulneren las garantlas constltlicionales del derecho de defensa. Asi 
mismo, Colombia declara, en cuanto al párrafo JO del articulo 69 de la 
Convención, que, en la ejecución de sentencias extranjeras, debe proce
derse conforme al Inciso 39 del articulo 35 de su Constitución Polltica 
y demás normas constitucionales y legales. 

ARTICULO 29 Con estricto cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulado de la Ley 7• de 1944,"la "Convención de las Naciones Unidas 
contra el Tráfico Illclto de Estupefacientes y Sustancias Slcotróplcas", 
suscrita en Viena el 20 de diciembre de 1988 que por esta Ley se aprueba 
con sus reservas y declaraciones, obligará definitivamente al pals a 
partir de la fecha en que se perfeccione el vinculo Internacional 
respecto de la misma. 

ARTICULO 39 La presente Ley rige a partir de la fecha de su 
pu bllcaclón. 

Dada en Santafé de Bogotá, D. c., a ... 

CF.SAR GAVIRIA TRUJJLLO 

. El Presidente del honorable Senado de la Repll.bllca, 
TITO EDMUNDO RUEDA GUARIN 

El Presidente de la honora.ble Cámara de Representantes, 
CESAR PEREZ GARCIA 

El Secretarlo General del honorable Senado de la Repll.bllca, 
Pl!."'DRO PUMAREJO VEGA 

El Secretarlo General de la honorable Cdmara de Representantes, 
DIEGO VIVAS TAFUR 

Repll.bllca de Colombia - Gobierno Nacional. 

Comunlquese y publlquese. Ejecll.tese previa revisión de la Corte 
Constitucional conforme al articulo 241-10 de la Constitución Polltlca. 

Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a 23 de agosto de 1993. 
CESAR OAVIR.IA TRUJII.LO 

La Ministra de Relaciones Exteriores, 
Noeml Sanln de RulJio. 

El Ministro de Justicia, 
Andrés González Dlaz. 

DE 1993 
(agosto .23) 

por la cual se reorganiza la Comisión Asesora de Relaciones Exteriores y se reglamenta el artíc1do 225 
de la Constitución Política de Colombia. 

El Congreso de Colombia, 
DECRETA: 

ARTICULO 19 La Comisión Asesora de 'Relaciones Exteriores estará 
Integrada por: 
· 1. Los ex Presidentes de la Repll.bllca elegidos por voto popular. 

2. Seis miembros elegidos por el Congreso Nacional as!: Tres por 
el Senado de la Repll.blica y tres por la Cámara de Representantes. 
Dos de los elegidos por el Senado y dos de los elegidos por la Cámara 
deberll.n ser miembros de la respectiva Corporación y uno de ellos, por 
cada CAmara, pertenecerá a la Comisión Constitucional Permanente 
que se ocupe de las Relaciones Exteriores. 

3. Doo miembros designados por el Presidente de la. Repll.bllca. 
PARAGRAFO 19 Los miembros elegidos por el Congreso Nacional y 

los designados por el Presidente de la Repll.bllca tendrán su respectivo 
suplente. 

p.~RAGRAFO 29 El Designado a la Presidencia hasta 1994 y el 
Vlcepresicl.ente de la Repll.blica a partir de ese año asistirá con ·voz a 
las reuniones de la Comisión. 

ARTICULO 29 Calidades. Para ser miembro de Ja Comisión Asesora 
de Relaciones Exteriores se requiere haber sido Ministro del Despacho, 
Jefe de una Misión Diplomática de carácter permanente, Profesor 

Universitario de Derecho Internacional o Comercio Exterior por 10 
al'los, o tener titulo universitario con especialización en Derecho Inter
nacional o Comercio Exterior, reconocid'O por el Estado colombiano, con 
anterioridad de por lo menos diez anos a la fecha de elección o 
designación. 

PARAGRAFO 19 De los miembros que le corresponde elegir a cada 
Corporación, por lo menos uno y su respectivo suplente, deberá perte
necer a partido o movimiento polltlco distinto al del Presidente de la 
Repl'lbllca. 

PARAGRAFO 29 Las calidades exigidas en este articulo para Jos 
miembros de la Comisión Asesora de Relaciones Exteriores no serán 
aplicables a los miembros del Congreso que éste elija en su repre
sentación. 

ARTICULO 39 Func'iones. La Comisión Asesora de Relaciones 
Exteriores es cuerpo consultivo del Presidente de la Repll.bllca. En tal 
carácter. estudiará los asuntos que éste someta a su consideración, 
entre otros, los siguientes temas: 

1. Polltlca Internacional de Colombia. 
2. Negociaciones diplomáticas y celebración de tratados pll.bllcos. 
3. Seguridad exterior de la Repüblica. 
4. ·Limites terrestres y marltlmos, espacio aéreo, mar territorial y 

zona contigua y plataforma continental. 


